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1. LA MONARQUÍA SE FEUDALIZA 

1. Las causas sociales El advenimiento de Herihor, gran sacerdote de Amón, 
de la decadencia del poder al trono, señala la decadencia definitiva del principio 
bajo la XXI dinastía * monárquico. Los últimos Ramésidas, a pesar de los 

títulos pomposos que siguieron dándose, no dispo- 

nían ya de ningún poder efectivo. 
Aunque Ramsés IX se haga llamar «aquel que mantiene la paz sobre cientos de 

miles..., el que da la paz al doble país» ?, el poder ha pasado en realidad a otras manos, 
sin que al parecer haya ocurrido una revolución violenta. Un oráculo le ha sustituido en 
Tebas por Herihor, el sumo sacerdote de Amón, mientras en Tanis, el primer ministro 

Nesubanebdjed, a quien los griegos llamaban Smendes, después de haber ejercido de 

hecho el poder soberano se adjudicó el título real, golpe de estado que trató de legitimar 
uniéndose en matrimonio con la princesa 'Tentamón, de origen, al parecer, ramésida ?. 

A partir de entonces, se inicia la lenta disgregación de Egipto. Sin embargo, esta 

profunda decadencia del régimen monárquico no es fruto de ninguna crisis política. 
Desde el final del reinado de Ramsés III, el país ha disfrutado de una paz absoluta. 
Por otra parte, las consecuencias de la invasión de los «pueblos del mar» en el dominio 
de las relaciones comerciales se han borrado. El Mediterráneo oriental, en el trans- 

curso de los siglos x1 y X a. C., ha vivido un período de gran prosperidad. 
Por consiguiente, la decadencia de Egipto se debe por completo a causas internas, 

y éstas no tienen nada que ver con asuntos políticos. Durante un siglo, los reyes de la 
XX dinastía se han sucedido sin crisis dinásticas. En realidad, Egipto es arrastrado por 
su evolución social, que, iniciada durante el reinado de Ramsés II, acabó por frag- 
mentar el Alto Egipto en grandes dominios sacerdotales, y por entregar el reino a la 
oligarquía que ha destruido en beneficio propio el poder real. 

El régimen señorial, organizado según el tipo de economía cerrada cuyos orígenes 
hemos explicado durante el reinado de Ramsés II, se convierte en el Alto Egipto, du- 
rante el transcurso de la XX dinastía, en el tipo corriente de la propiedad de bienes raí- 
ces. Las riquezas de los templos no tienen ya nada que ver con el rey, y proceden sola- 
mente de Amón. Ya no es el rey el que hace donativos a los templos, sino Amón, la 
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IO gran divinidad. Son los agentes de Amón y no los del rey quienes administran las 

finanzas públicas *. Y, puesto que es Amón el que reina, él es también quien concede 
a los templos de las divinidades locales la inmunidad necesaria para escapar a los pode- 
res de la administración central, o sea de la administración del propio Amón 3. 

Llega a crearse de este modo una especie de feudalismo exclusivamente sacerdotal. 

Todo poder y todo feudo proceden de Amón, representado por su sumo sacerdote. El 
templo de Amón en Tebas aparece como el señor de los demás templos, que le rinden 
vasallaje; y es él quien confirma especialmente a los hijos en la sucesión de los sacerdo- 
cios o en los cargos de los padres %. Se arrogue o no el título de realeza, los poderes del 
sumo sacerdote de Amón están fijados y se mantienen idénticos en el Alto Egipto. 
Independientemente de la condición real, se ha convertido en el jefe de un auténtico 
«feudalismo» sacerdotal constituido en el Alto Egipto al margen de los poderes esta- 
tales, a los que ha acabado por absorber. El verdadero poder es el del sumo sacerdote 
de Amón y no el del rey. El Alto Egipto, arrastrado por el régimen de las inmu- 
nidades y por la transformación del clero en una nobleza hereditaria y privilegiada, 

se ha convertido insensiblemente en una teocracia bajo la autoridad del sumo 
sacerdote de Amón. 

El sistema social de este feudalismo teocrático es el régimen señorial ”. 
Cada templo entrega tierras en feudo a sus sacerdotes — feudos que llegan a tener 

hasta 175 hectáreas $ —, O hace donación perpetua de ellas a los campesinos. 
El templo continúa siendo el propietario de las propiedades o feudos concedidos, 

cuyos beneficiarios, mediante el pago de anualidades, pueden usufructuarlos a perpetui- 

dad. El titular de un feudo utiliza generalmente una parte de sus dominios y el resto 
lo entrega como terrazgos hereditarios a agricultores cuya condición es la de terraz- 
gueros libres o siervos de la gleba, y que se venden junto con sus tierras. 

La servidumbre, o sea la fijación a la tierra bajo la dependencia de un señor, ha que- 
dado insensiblemente constituida. Al hacerse perpetuas en los dominios inmunistas, 
las condiciones sociales han quedado fijadas; el censo pagado por el propietario hetre- 

ditario de un terreno ha acabado vinculándole irremediablemente al mismo, y ya no 
le es posible abandonarlo, así como tampoco puede serle arrebatado. 

La servidumbre que se constituye durante la XXI dinastía es, en realidad, el resul- 

tado de un verdadero precipitado social. El antiguo colono libre se ha unido a su gran- 

ja y a su propietario transformado en señor suyo, pero sus condiciones económicas 
apenas se han modificado. Sus criados y criadas, el obrero encargado de la irrigación de 

la tierra y el vaquero se han convertido todos ellos en siervos, inmóviles en su condi- 

ción de tales; cada uno de ellos ha conservado su antigua situación social; su estatuto 
jurídico, no obstante, se distingue de lo que era anteriormente, en parte, por el hecho 

de que él y sus descendientes seguirán hereditariamente vinculados a su oficio y con-



dición, y, también, por la anulación de la justicia real en beneficio de la justicia sacerdo- 
tal, o sea señorial; el campesino es juzgado por su dueño como lo era. antes por el dele- 
gado del rey, lo que hace de su propietario un amo contra el que catece de todo 

recurso ?, 

Toda la hacienda agrícola, con su jerarquía, desde el dueño a los criados, ha pasado 
a un plano servil, ya que su situación es inmutable. La venta de terrenos, acompañada 

obligatoriamente de la de los siervos, no mejora esta condición. 
Las ventas relativas a las tierras serviles y sus ocupantes indican el precio de cada 

parcela y el de cada siervo. De todos modos, puede comprobarse que el precio de un 
siervo no representa casi más que la décima parte del de un esclavo, lo que demuestra 
que el beneficio obtenido por el dueño sobre la posesión de un siervo es diez veces 
menor que el que puede procurarle un esclavo, de donde cabe deducir que el dueño 
no goza, con respecto al siervo, más que de unos derechos sumamente limitados *, 

La diferencia existente entre el siervo y el terrateniente libre consiste en que el 
primero no puede abandonar sus tierras, mientras el segundo puede abandonarlas; en 
compensación, su señor no puede quitárselas sin su consentimiento. 

El terrateniente libre no dispone de la propiedad, sino únicamente de su usufructo; 
el templo conserva sobre ella la propiedad principal; en consecuencia, el terrateniente 
no puede vender el derecho de usufructo de que disfrutaba sín la intervención del 
templo. La venta de unos terrenos señoriales reviste carácter de acto jurídico clara- 
mente distinto de las ventas practicadas por el derecho individualista, puesto que la 
propia noción de la propiedad ha sufrido una transformación profunda. Á la antigua 
propiedad individual, transmisible y enajenable, dependiente por completo sólo de 
la voluntad de su propietario, tal como la concebía el derecho monárquico desde la 
XVITI dinastía, y tal como la había concebido el Antiguo Imperio, se opone la noción, 

que Egipto había conocido ya durante el primer período feudal, de la propiedad se- 
ñorial, que ha perdido el carácter individual para convertirse en un derecho de propie- 

dad social. El propietario no dispone ya a su antojo de sus bienes. Como su persona, 
su propiedad se halla integrada en un sistema jerárquico del que no puede separarse. La 

propiedad se ha dividido en una serie de derechos y obligaciones, desligados unos de 
otros, cuya modificación no es cuestión que incumba al propietario. Distintas perso- 

nas pueden compartir el antiguo derecho de propiedad, otrora exclusivo. El señor, 
verdadero propietario, al entregar las tierras en feudo a su vasallo, se ha desligado 
definitivamente del usufructo de las mismas a cambio de una serie de obligaciones acep- 
tadas por el vasallo, algunas de las cuales atañen directamente a su persona y otras a las 

propias tierras; el vasallo depende de la justicia señorial del templo, su señor, y le 
paga un censo fijo, cuyo importe — que comprende una parte de la cosecha — no pue- 

de ser modificado, y mediante el cual dispone hereditariamente de su feudo. De este 
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12 modo, el derecho de propiedad se ha dividido en dos derechos distintos: el derecho de 
propiedad propiamente dicho —o sea la cualidad de dueño de las tierras — y el dere- 
cho de usufructo consecuencia de la posesión de dichas tierras. A su vez, el vasallo 
puede arrendar su feudo a terceros, depojándose de este modo de la posesión y el usu- 
fructo en beneficio de dichos terceros convertidos en terratenientes, pero continúa sien- 
do el titular de la propiedad de este derecho de usufructo, y, valiéndose de él, recibirá 

de sus colonos un estipendio perpetuo; de esta suerte, el derecho de posesión se descom- 
pone a su vez en un derecho puro y un derecho de disposición. El derecho de propie- 
dad se divide, pues, en una serie de derechos subyacentes, todos ellos perpetuos, que 

constituyen en conjunto el antiguo derecho de propiedad del que el propietario, en el 
sistema individual, disponía exclusiva e íntegramente. 

Este sistema social de la propiedad señorial impide evidentemente al propietario 
más importante, así como a cada uno de los usufructuadores, disponer de más derechos 
de los que él mismo posee; no le es posible modificar el estatuto de la tierra establecido 
a título de perpetuidad, y por ello, como es natural, la propiedad pasa a ser inalienable. 
De todos modos, los terratenientes libres que disponen del derecho de usufructo con- 
cedido, ya sea directamente por el templo o indirectamente por un vasallo de éste, pue- 

den ceder tal derecho a terceros con el consentimiento del templo o del vasallo que se 
lo ha otorgado. La venta de una propiedad feudal no es, por lo tanto, la venta de unas 
tierras, sino la simple cesión de un derecho que necesita la intervención de tres partes: 

el poseedor de tal derecho, o sea el terrateniente; la persona que le ha cedido el derecho, 
o sea el templo o su vasallo, y por último, la parte que desea adquirir el mencionado 
derecho, o sea el comprador, quien asumirá en la jerarquía de los derechos de pro- 
piedad el lugar dejado vacante por el terrateniente vendedor, con las ventajas, pero 
también con las obligaciones recibidas con respecto al templo o al vasallo de éste. 

La transmisión de los terrenos por parte de un terrateniente libre se efectúa, por 

lo tanto, en presencia del delegado del templo y queda inscrita en los registros «de 
tierras» del templo que han reemplazado al antiguo empadronamiento real, dando 
lugar a un acta escrita y refrendada por los escribas del templo. 

Si el terrateniente, en vez de vender su arriendo, lo entrega en subarriendo, el tem- 

plo debe intervenir para inscribir en los libros los nombres de los subarrendadores. 
Nada impide a éstos transmitir a su vez sus derechos a terceros, con lo que el desmem- 

bramiento de la propiedad se desarrolla según tales principios Y. 
Al lado de los que poseen la tierra existen numerosos obreros que la trabajan sin 

poseerla, ni como propietarios, ni como terrazgueros, ni siquiera como siervos. Son 

obreros agrícolas, vaqueros y pastores, y también esclavos llegados como cautivos de 

Asia o de Nubia. Todos estos trabajadores, de -origen libre o servil, parecen haberse 
unido bajo un mismo estatuto de semiservidumbre. Son vendidos, independientemente



de las tierras, como accesorios de la propiedad; entre ellos, los asiáticos — a los que se 
califica de gentes del Norte — son, con toda certeza, antiguos esclavos. Aquellos que 
han fijado definitivamente su morada en los grandes dominios sacerdotales se con- 
vierten en siervos. Los que dependen de propietarios independientes y siguen vivien- 
do bajo el régimen de la propiedad enajenable e individual, conservan su condición 

de esclavos y son vendidos por sus dueños. 

La estela de lurith nos permite captar con exactitud la coexistencia entre estos dos 
regímenes de la propiedad, patrimonial y sometida a un estatuto perpetuo en uno, 

e individual y móvil en el otro. Vemos allí cómo se transforman 556 aruras de tierras, 

compradas a hombres libres, en una fundación perpetua dependiente del templo de 
Amón en Karnak, mientras treinta y dos esclavos, comprados con dinero contante 

y sonante, son instalados definitivamente en las citadas tierras, convirtiéndose por lo 

tanto en siervos *, 

Nos muestra también el proceso por medio del cual la propiedad libre se permuta 
en propiedad señorial, y cómo las tierras se aglutinan cada vez más alrededor de los 
grandes dominios sagrados, por lo menos en el Egipto Alto y Medio, donde la estela 
de Sheshonq nos hace asistir a una evolución social análoga, provocada por la atracción 
que ejerce el gran dominio señorial del templo de Abidos *. 

Como es lógico, al transformar la noción de la propiedad, el régimen señorial ha 
ejercido una profunda influencia sobre el derecho familiar * y lo ha orientado hacia 
la reconstitución del bien patrimonial indivisible, tal como había existido en la época 
del primer feudalismo. 

La ley sucesoria que dividía el patrimonio entre todos los hijos se bate en retirada 
ante la nueva tendencia, que trata de hacer de los bienes familiares un conjunto inalie- 

nable. Las primeras manifestaciones que de ello conocemos son los decretos de Amón 
constituyendo en mayorazgos indivisibles las dotes otorgadas a la reina Henuttaui y 
a la princesa Makare *, Dichos mayorazgos son no sólo inalienables, sino que gozan 
también de la exención de toda clase de impuestos, convirtiéndose por lo tanto en bie- 
nes nobles y privilegiados, cuyo ejemplo se propagará más cada vez, en especial al 

constituirse fundaciones funerarias *, 
Como sucedió en las postrimerías del Imperio Antiguo, se asiste a la reaparición de 

los bienes de manos muertas en las familias nobles. Por consiguiente, al contar la no- 
bleza con dominios cada vez más considerables y extenderse necesariamente el mismo 

derecho que a ellos se aplica a los ocupantes de los mismos, asistimos en el transcurso 
de las XXI y XXII dinastías, y entre las familias de terratenientes, a la mutación del 
régimen de reparto de las tierras entre los herederos por el de la reconstitución de una 

solidaridad familiar alrededor de unas tierras que se han vuelto indivisibles *. 
El estatuto permanente y rígido de las tenencias rechaza el estatuto personal de los 
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14 agricultores que las ocupan y pone punto final al sistema individualista que había carac- 
terizado al derecho familiar bajo el Imperio Nuevo. Como sucedió al terminar el Impe- 
rio Antiguo, una vez formado el primer feudalismo, la consecuencia fue la desaparición 

de la capacidad individual en provecho de la célula familiar. Las personas de todas las 
clases sociales que viven dentro de la esfera del régimen de dominio, se encuentran im- 

posibilitadas para disponer de sus bienes mediante testamento, puesto que tales bienes 
contituyen a partir de entonces la propiedad de la familia considerada como entidad ju- 

rídica. No cabe duda que esta norma queda anulada ante el omnímodo poder de Amón, 
cuyos decretos sustituyen a los antiguos testamentos particulares y pueden separar un 

bien determinado del patrimonio familiar para hacer de él una fundación perpetua en 

provecho del templo o un mayorazgo inalienable. Tales mayorazgos, constituidos en 
beneficio de personajes muy importantes, miembros de la familia real o del propio sumo 

sacerdote de Amón *, precipitaron la evolución de la propiedad de bienes raíces hacia 

un estatuto inmutable. Esta sociedad señorial, que se afianza cada vez más en una in- 

movilidad hereditaria, crea un nuevo derecho fundamentado en la perpetuidad de las 
tierras y en los estatutos personales impuestos por las actas de fundación. Por consi- 

guiente, dichas actas de fundación se justifican legalmente por las normas del derecho 
individualista creado bajo la XVIIT dinastía, que autoriza a cada persona para dispo- 
ner de sus bienes a su capricho. Esta libertad absoluta de testar ha sido empleada para 

la reconstitución de los bienes familiares inalienables y de los mayorazgos. Pero el 
derecho individualista, que retrocede ante el empuje de las costumbres, sigue subsistien- 
do. Por ello, bajo la XXIT dinastía, el cuarto profeta de Amón, Nakhtefmut — destacado 

personaje, bisnieto por vía materna de Sheshonq 1 * — invoca la ley otrora pro- 
mulgada por el rey: «Que cada uno disponga de sus bienes», para entregar a una de 
sus hijas la mayor parte de los mismos, sin que ningún otro de sus hijos o hijas pueda 
pretender obtener una parte igual de la sucesión paterna. Parece deducirse de ese tex- 

to, que, normalmente, la herencia hubiera debido ser dividida a partes iguales entre los 

hijos. Los bienes del testador no constituyen un bien de familia, pues, según él dice: 
«Estos bienes me pertenecen tanto por proceder de mi padre y de mi madre como por 

haber sido adquiridos gracias a mi esfuerzo; el resto me ha sido concedido por el fa- 

vor de los reyes en pago de mis servicios... Por esto puedo hacer de ellos lo que desee». 

Por otra parte, la herencia familiar, cuando se impone, va siempre acompañada de 
privilegios para el sexo masculino. Sin embargo, en el ejemplo citado, el profeta de 
Amón testa en favor de una niña, concediéndole con ello considerables ventajas. En 
lo que se refiere a los bienes que no lega a esta hija, deberán ser divididos entre 
todos los hijos, comprendiendo en el reparto a la hija heredera *, 

Este texto, que marca la transición entre el derecho privado individual y la tendencia 
al reagrupamiento familiar de los bienes, revela asimismo la decadencia de las institu-



ciones reales en favor de los templos. En efecto, el testamento citado no ha sido regis- 
trado por los servicios reales, sino en el templo de Amón, a cuyo sacerdocio perte- 

nece el testador, y en cuyos dominios se encuentra situada la totalidad o parte de sus 

bienes. Cabe deducirlo así de la inscripción que figura en la estatua del testador, en la 
que se invoca a Amón para que asegute la ejecución del testamento. 

Al lado de la sociedad señorial constituida en los dominios sacerdotales, subsiste en 

Tebas una población urbana libre, formada por artesanos y obreros, cuya situación se 
hace cada vez más precaria debido al empobrecimiento que causa a todos la difusión 
de la economía cerrada. Sin que Egipto haya sufrido ningún desastre militar, ninguna 

invasión ni crisis política alguna, el nivel de su prosperidad desciende con asombrosa 

rapidez. Desde Herihor no se ha construido nada en Tebas; incluso han dejado de cui- 
darse los muelles del Nilo, parte de los cuales fue arrebatada por una crecida del río 
durante el pontificado de Piankhi *!, Esta desaparición de la riqueza procede exclusiva- 
mente de la evolución interna de la sociedad. Cada dominio vive por sí y para sí; los 

intercambios han desaparecido casi por completo y, en consecuencia, el comercio se 

extingue casi totalmente. Por otra parte, la decadencia de la administración central aca- 
rrea una restricción en la extensión de las tierras cultivables; las compuertas y los ca- 
nales dejan de ser cuidados como es debido, pues los trabajos no se llevan ya a cabo 
siguiendo un programa conjunto, y cada templo se ocupa de su propio dominio sin 

prestar atención a los territorios vecinos. El resultado de la desaparición de una admi- 
nistración patrimonial centralizada tuvo tales consecuencias que el rendimiento de cier- 
tos dominios sacerdotales en el Egipto Medio llegó, poco a poco, a quedar reducido 
a la mitad ”. La producción, cuyo único objetivo ha llegado a ser la conservación del 

dominio, no rinde excedente alguno *, y a partir de entonces queda paralizada toda ac- 
tividad. La población que en Tebas vivía de su trabajo o de su talento, los artesanos, 
albañiles, tallistas de piedra y acarreadores de tierra, así como todos los artistas, orfe- 

bres, escultores y pintores, se ven sumidos en el paro y en la miseria. La crisis que ha 

empezado a manifestarse bajo la égida de los Ramésidas, a consecuencia de las constan- 
tes huelgas de los obreros de la necrópolis, adquiere un carácter endémico. Ya no hay 

sitio en Tebas para una población numerosa, libre e independiente. La gran ciudad se 
convierte en una ciudad sacerdotal, donde cada habitante debe ocupar un puesto en la 
organización señorial del templo. Aquellos que no consigan encajar en ella, deberán 

desaparecer forzosamente. La decadencia de la gran capital es irremediable, pues ha que- 
dado recluida en dominios organizados siguiendo las normas de la economía cerrada, 

Una crisis tan profunda, que expulsaba de los cuadros sociales a todos los habitan- 
tes no dedicados a las actividades indispensables de la vida, debía provocar una miseria 
terrible entre los artesanos y los obreros libres. No es de extrañar que fuese seguida 
por verdaderas convulsiones sociales, que facilitaron sin duda las grandes revueltas 
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16 de Tebas, una de las cuales tuvo lugar al morir el sumo sacerdote Mahasarte durante el 
reinado de Pinedjem 1*, a finales del siglo 1 a. C.; las demás, bajo la XXI] dinastía 
y durante el pontificado de Osorkón, provocaron el nombramiento del gran sacerdote 
Harsiese, alrededor del año 800. 

El Bajo Egipto presenta durante la XXI dinastía un aspecto social que difiere pro- 
fundamente del que ofrecen el Alto y el Medio Egipto. 

En efecto, las ciudades siguen siendo el elemento dominante en el Delta. Si en el 
Alto Egipto el clero constituye la gran fuerza social, en el Bajo Egipto son las ciuda- 
des, con su población libre de comerciantes, marinos y artesanos, las que disponen 
de las riquezas. 

Aunque la decadencia del país, ocasionada por el peso de la oligarquía, se ha mani- 
festado también en el Delta, no ha provocado, sin embargo, como en Tebas, la ruina 

de las poblaciones urbanas. Ello se debe a que la población de Tebas vive de la monar- 
quía, mientras los ciudadanos del Norte viven del comercio exterior. 

Tanis, la capital donde siguen residiendo los reyes de la XXI dinastía, ha sido siem- 
pre un gran puerto, cuya actividad está orientada por completo hacia el Asia y Chipre, 
o sea hacia el mar. Se encuentran allí grandes armadores, principalmente sirios, como 
aquel Barakhel cuya empresa, según dice el rey de Biblos, despacha diez mil navíos 
anuales — cifra enorme — sólo en el puerto de Sidón. Cuando Unamón desembarca 
en Biblos, hay en el puerto no menos de veinte navíos a punto de zarpar rumbo a Egip- 
to. Los buques egipcios, que exportan normalmente lino, papito, pieles curtidas, cuer- 
das, lentejas y pescado seco, navegan con tripulaciones nacionales o sirias *, 

El comercio amasa en las ciudades fortunas en bienes muebles, pues el oro y la 
plata son el principal medio de cambio, por lo menos para saldar las diferencias entre 
las ventas y compras realizadas por los hombres de negocios. Para pagar la madera de 
acacia que se dispone a comprar al tey de Biblos para Herihor, Unamón sólo lleva con- 
sigo oro y plata *. 

Aparte de Tanis, existen en el Delta numerosos centros urbanos, entre los cuales des- 

tacan Bubastis, Atribis, Sais, Per-Seped, Busiris, Mendes, Sebennitos, Farbaitos y Buto”. 

En el Egipto Medio la importancia de las ciudades disminuye. Alejadas del mar, 

son casi siempre mercados locales que, como es lógico, han debido sufrir los efectos 

del régimen señorial, aunque en un grado menor que Tebas, gracias a sus relaciones con 
el Delta. La oligarquía sacerdotal evoluciona allí siguiendo un proceso parecido al que 

hemos descrito al hablar del Alto Egipto. En Heliópolis, en Abidos y Heracleópolis, 
el templo es, cada vez más, el centro de toda la vida social. El gran sacerdote se convier- 
te allí en un verdadero príncipe hereditario. Podemos seguir detalladamente esta evo- 
lución en lo que se refiere a la ciudad de Heracleópolis, donde reaparece el culto a 
Harsafes, el dios carnero, esposo de Hathor.



Hemos señalado el afincamiento en el Bajo y Medio Egipto, durante el reinado de 
Ramsés IL, de aquellos mashauash procedentes de Libia quienes, al ser rechazadas sus 

tentativas de invasión, se introdujeron pacíficamente en el país y recibieron la autori- 

zación del faraón para establecer en él colonias dotadas de tierras que suministraban mer- 
cenarios al ejército real. A fines de la XX dinastía, y aparte de algunos regimientos nu- 

bios, parece ser que el ejército egipcio —cuyo reclutamiento se veía dificultado por los 

privilegios de inmunidad concedidos a los templos — llegó a estar formado casi exclu- 
sivamente por tales mercenarios libios. Éstos, dotados de pequeños beneficios en terre- 
nos con una extensión de unas doce aruras, constituían una clase de población distin- 
ta bajo el mando de sus jefes nacionales, que ostentaban el título de «Gran Jefe de los 
Ma» (abreviación de mashauash). Se habían asimilado la civilización egipcia y practi- 
caban la religión del país, pero habían conservado sus mombres extranjeros, y sus 

jefes seguían luciendo entre sus cabellos las dos plumas inclinadas que indicaban su 
rango antes de su instalación en Egipto *, 

Entre estos « Jefes de los Ma», un tal Buyuwawa se había instalado en el nomo de 

Heracleópolis. Debido a su rango militar había ocupado un puesto entre los notables 
de la nación, y su hijo Musen había sido admitido como «padre divino» en el clero de 
Harsafes. 

En las postrimerías de la XXI dinastía, Sheshonq, «Gran Jefe de los Ma» en Hera- 

cleópolis, había solicitado autorización a Siamón, rey de Tanis, para organizar en Abi- 
dos un culto funerario en memoria de su padre Nemrod, al que había sucedido como 

jefe de los mercenarios libios establecidos en la ciudad. Siamón, después de haber con- 
sultado con el oráculo de Amón, había contestado favorablemente a su solicitud. La 

autoridad ya considerable del «Gran Jefe de los Ma», no debía tardar en extenderse 
desde Heracleópolis a la importante ciudad de Bubastis, donde, a la muerte de Psu- 
sennes 1 (950), último rey de la XXI dinastía, Sheshonq, atribuyéndose la dignidad 
real, fundó la XXIT dinastía 2. 

Ignoramos cómo tuvo lugar la ascensión de Sheshonq al trono. 

La familia de Sheshonqg pudo fundar en 95o la XXIIT dinastía porque, representan- 
do a la vez la influencia de los mercenarios libios y la del clero, disponía de un poder 
casi soberano en las provincias de Heracleópolis y Bubastis. 

Bajo la XXI dinastía se había formado en casi todo el Bajo Egipto una oligarquía que 

parecía haber reunido en sí la autoridad religiosa y el mando de las fuerzas armadas. 
A propósito de ello, sabemos que durante la XXT dinastía es un «Gran Jefe de los Ma» 

quien ejerce en Menfis las altas funciones sacerdotales de gran sacerdote de Ptah *, 
Bajo el gobierno oligárquico la evolución política en el Bajo y Medio Egipto fue, 

pues, muy distinta de lo que era en el Sur. Ninguna influencia podía parangonarse con 

la que ejercía en Tebas el sumo sacerdote de Amón. 
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18 Mientras bajo la soberanía del rey de Tanis, los sumos sacerdotes de los santuarios 

de Heliópolis, Buto y Abidos se convertían en poderosos personajes, en Heracleópolis 
y otras provincias los «Grandes Jefes de los Ma», apoyándose en la clase militar de 

los mercenarios líbios, adquirían una autoridad casi soberana que debía permitir a Shes- 
honq, el más poderoso de ellos, apoderarse del mando después de la muerte del rey 
Psusennes Il. 

De este modo, el Delta quedaba dividido entre la influencia de los jefes mercenarios 
y la de los templos. 

En las ciudades el régimen individualista parece haberse mantenido bajo la influen- 
cia del comercio *, en tanto alrededor de los grandes centros religiosos de Abidos, 

Heliópolis y Buto se constituían dominios señoriales y las antiguas colonias de merce- 
narios libios, que contaban con decenas de millares de familias, se transformaban en 
una pequeña nobleza militar agrupada junto a sus jefes, quienes adquirían el aspecto 

de príncipes locales instalados en las principales fortalezas del Delta que antes 
habían sido confiadas a su custodia. 

2. Reyes de Tanis El aumento del poder de los grandes templos 
y sumos sacerdotes de Tebas y de los jefes de los mercenarios y la formación de 

durante la XXI dinastía una oligarquía que se transformaba en nobleza, 
debían llevar necesariamente a la debilitación pro- 

gresiva del poder teal. También resulta característica la apertura de la XXT dinastía 
con el advenimiento en Tebas del gran sacerdote de Amón, y en Tanis con el del pri- 
mer ministro Nesubanebdjed (Smendes), el más poderoso personaje de la oligarquía 
gobernante. 

Cualesquiera que fuesen las ficciones jurídicas susceptibles de ser mantenidas con 

respecto a la unidad monárquica, durante la XXI dinastía Egipto se hallaba dividido 

en dos estados distintos: una teoctacia feudal en el Sur y una monarquía tendente al 
feudalismo en el Norte. Revestidos o no del protocolo faraónico, los sumos sacerdotes 

de Amón fueron los verdaderos reyes del Sur, porque sólo ellos eran capaces de imponer 

su autoridad de señores feudales sobre los templos, sus vasallos. Éstos, además, a cau- 
sa de su inmunidad, no debían al gran sacerdote de Amón ni impuestos ni tropas. Los 
templos contaban todos con sus milicias, una especie de fuerzas de policía, y, según pate- 
ce, ni el propio Amón podía disponer de las mismas. En cuanto a las tropas mercenarias, 
tan numerosas en el país, el Alto Egipto carecía de ellas. El gran sacerdote de Amón, 

a pesar de ser divinizado después de su muerte, como se hacía con los reyes *, no conta- 
taba como ellos con una verdadera fuerza temporal. Gobernaba rodeado de un conse-



jo de sacerdotes y nobles ** como un soberano feudal, pero desde el punto de vista 
material no disponía de otro poder que el representado por las milicias de sus dominios. 

No obstante, en su calidad de depositario de la voluntad divina, expresada por medio 
de oráculos, su autoridad era indiscutible, y a menudo llegaba incluso a sobrepasar 
los límites de sus Estados sacerdotales. En éstos, el Alto Egipto y Nubia, el verda- 

dero soberano era Amón, quien, sin embargo, ejercía su reinado sin que le fuese posi- 

ble recurrir a la fuerza, a pesar de que continuaba titulándose orgullosamente «jefe del 
ejército de los dos países». 

Ello permitió a los reyes de Tanis, que disponían de tropas reunidas bajo la autori- 

dad de los «Grandes Jefes de los Ma», mantenerse como verdaderos soberanos del Sur 
y del Norte. En realidad, el poder real se hallaba dividido, y el rey era el soberano 
temporal mientras el gran sacerdote de Amón aparecía en lo sucesivo como intermedia- 
rio entre la gran divinidad y los hombres. Sin duda alguna, el protocolo real continua- 

ba inalterable, y el rey seguía siendo el hijo de Ra. Pero era el gran sacerdote quien 

interpretaba los oráculos de Amón, cuya autoridad se imponía al propio rey, y era la 
esposa del sumo sacerdote y no la reina quien se arrogaba el título de «gran favorita 

divina», con lo que, aun sin aftrmarlo directamente, el carácter sagrado del poder 

pasaba del rey al gran sacerdote %, 

Entre estas dos dinastías, que se complementaban mutuamente, se mantuvo una 

estrecha unión. A partir del pontificado de Piankhi, hijo de Herihor, el sumo sacerdote 
renunció a los títulos reales reservados a la dinastía de Tanis. En cambio, el gran sacer- 

dote Pinedjem, hijo de Piankhi, se casó con la princesa Makare, hija del rey Psusennes l, 

y, al carecer éste de hijos varones, ascendió al trono a causa de su matrimonio, cedien- 

do el pontificado a su hijo Mahasarte 3, 
En realidad, la soberanía de los reyes de Tanis, aunque jurídicamente reconocida 

en Tebas, no era ejercida. 

A pesar de su prestigio religioso, los príncipes-sumos sacerdotes de Tebas no con- 

siguieron que su autoridad fuese aceptada sin oposición en su propia capital. La graví- 
sima crisis social que ésta atravesaba, cuyo origen hemos explicado antes, soliviantó 

varias veces a la oligarquía, tal vez apoyada por el populacho de Tebas, contra su prín- 

cipe. La gran ciudad perecía por inanición. Como en otro tiempo en las ciudades del 
Delta, se constituyó en Tebas un partido que al parecer buscó la solución en la inde- 
pendencia de la ciudad, y al morir el gran sacerdote Mahasarte intentó hacerse con el 

poder. Sin embargo, la intentona fracasó, y el oráculo de Amón decretó la deportación 
de numerosos insurrectos al oasis de el-Khargeh. Menkheperre, a quien el rey Pined- 
jem 1 mandó a Tebas para que sucediese a su hermano como gran sacerdote, efectuó 
una triunfal entrada en la ciudad, según él refiere, y volvió a tomar posesión del trono 

pontificio de sus padres, no sin antes haber manifestado su poder con algunos milagros. 
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20 A pesar de todo, trató abiertamente de atraerse a la oposición. En ocasión de la fiesta del 

«nacimiento de Isis», que coincidía con la fiesta de Amón celebrada en Año Nuevo, 

la gran divinidad correspondió a las solicitudes con un oráculo en el que amnistiaba 

a todos los rebeldes, excepto a los culpables de asesinato, que fueron ejecutados *, 
Una vez restablecida su autoridad, Menkheperre quiso reforzarla asumiendo, como 

antes había hecho Herihor, el título real que su padre Pinedjem 1 le permitió sin duda 
utilizar cuando era faraón. Su largo pontificado no sufrió, al parecer, ningún otro con- 
tratiempo, y a la violenta insurrección de la ciudad sagrada siguió un largo período 

de calma y de profunda decadencia. 
Todas las actividades se habían extinguido. Las canteras del Wadi Hammamat 

dejaron de ser explotadas; no se construía nada y el tesoro de Amón estaba vacío. La 
anarquía campaba por sus respetos ante las puertas de Tebas y mientras la miseria 

favorecía el bandidaje, la necrópolis real era sistemáticamente saqueada. Incapaces de 
protegetla, y después de haber restaurado las momias de los grandes reyes Thutmosis I, 

Amenofis 1, Seti 1, Ramsés 11 y Ramsés IL, que los ladrones no habían respetado, 

los sacerdotes se apresuraron a ocultarlas en el lugar donde habrían de ser descubiertas 

a fines del siglo xIx ”. 
De los tres últimos sumos sacerdotes de Amón descendientes de Herihor — Smen- 

des y Pinedjem 1I, hijos los dos de Menkheperre, y, más tarde, Psusennes—, ninguno 

ostentó el título real. Tebas se adormecía bajo un régimen sin relieve — e incluso sin 
grandeza religiosa — de feudalismo teocrático. 

Mientras Tebas adquiría el rango de ciudad santa, donde Amón formulaba sus 
oráculos, la residencia real seguía en Tanis, la antigua Pi-Ramsés, donde Ramsés H ha- 

bía establecido la capital, mitad egipcia y mitad asiática, de su imperio. 
Parece ser que durante la época de Smendes cambió Pi-Ramsés su nombre por el 

de Tanis *, 

Debido a la influencia asiática, Ramsés II introdujo en Pi-Ramsés el culto a Seth, 
promovido al rango de gran dios imperial junto a Amón, el gran dios de Egipto. Cuan- 
do en tiempos de Smendes recibió Pi-Ramsés el nombre de Tanís, Egipto había 
perdido ya su imperio. Tanis no era sino una ciudad egipcia, y es natural que, a partir 

de entonces, el culto a Seth fuese abandonado en ella y reemplazado por el culto 

a la tríada tebana — Amón, Mut y Khonsu — con la que se afirmaba la supremacía 

religiosa de Tebas sobre todo Egipto. 
Aunque desprovista de su papel de capital imperial, Tanis era una ciudad mucho 

más pletórica de vida que Tebas. 
Ante la dinastía sacerdotal de Tebas, los reyes de Tanis se habían convertido prác- 

ticamente en soberanos del Bajo y Medio Egipto. Apoyados por las riquezas de las 
ciudades, los reyes de Tanis siguieron disponiendo de abundantes recutsos * que les



permitieron alimentar los engranajes de la administración, cuyo centro principal había 
sido trasladado, después de Ramsés IL, a la gran ciudad norteña, convertida desde hacía 

un par de siglos en residencia real. La administración de los dominios, los graneros y 
el catastro siguió funcionando bajo la autoridad del visir. En los principales depar- 
tamentos de la administración se mantuvieron escuelas de escribas, donde los jóvenes, 

generalmente hijos de funcionarios, se preparaban para la carrera administrativa“, 
El ejército de mercenarios libios, a pesar de adquirir cada vez más un aspecto 

feudal al seguir la pauta de sus jefes, seguía siendo un instrumento de gobierno en 

manos del tey. 

Además, la disgregación social y política no había alcanzado, bajo la XXI dinastía, 
el final de su evolución; la unidad monárquica seguía siendo indiscutida, y el rey conser- 

vaba una auténtica autoridad. En el Delta, la actividad no se había extinguido, como en 

el Alto Egipto. Cuando, durante el pontificado de Piankhi, la crecida del Nilo destruyó 
los muelles de Luxor, construidos anteriormente por Thutmosis III %, fue el rey de 
Tanis, y no el gran sacerdote de Amón, quien intervino enviando tres mil hombres 

a las canteras de Gebelein para extraer de ellas la piedra necesaria para la reconstrucción, 
No obstante, bajo los reyes de la XXI dinastía, Egipto ha perdido todo dinamismo. 

Vive replegado en sí mismo. El largo período de paz que disfruta desde el reinado de 
Ramsés IV no puede compararse a la gloriosa paz de la que había gozado bajo los re- 

yes Amenofis II y Amenofis TI, que le había permitido llegar al apogeo de su prospe- 

ridad, civilización y prestigio internacional. 

Sin embargo, los reyes de Tanis parecen haber deseado restaurar la unidad del po- 

der en Egipto no por la fuerza, sino reuniendo en unas mismas manos la realeza y el 
sumo pontificado de Amón. Psusennes, quien, al parecer, no tuvo hijos, dio en matri- 

monio su hija Makare * a Pinedjem, hijo del gran sacerdote Pianhki. 
Sumo sacerdote de Amón, principe de Tebas, visir y jefe del ejército, Pinedjem asu- 

mió el título real; pero al terminar el largo reinado de su suegro Psusennes, le sucedió 
como rey de Egipto, e inmediatamente abandonó Tebas para dirigirse a Tanis, cedien- 

do a su hijo Mahasarte el cargo de gran sacerdote de Amón. Cuando éste último mu- 

rió, Pinedjem envió desde Tanis para sucederle a otro de sus hijos, Menkheperre. Su 
primera tarea consistió en reprimir la revuelta que había estallado en Tebas con el fin, 

. según parece, de independizarla definitivamente del rey. En tales condiciones, ¿acaso 
Pinedjem juzgó prudente dejar que Menkhepetre robusteciera su posición volviendo a 
asumir, como gran sacerdote, el título real? Sea como fuere, durante los largos años 

de su pontificado, Menkheperre ostentó el título de rey junto con su padre, y después 

con el sucesor de éste, Amenoftis, rey de Tanis. 

Le sucedieron sus hijos, aunque éstos no llevaron el ureo. La tentativa de restauta- 

ción de la unidad monárquica no había dejado de ser un fracaso, y Tebas, separada



22 de la vida política del resto del país, pasaba a ser una teocracia replegada sobre 
sí misma. 

Tanis, por el contrario, se disponía a devolver a Egipto posesiones asiáticas que 

los Ramésidas habían perdido por completo. Cuando Smendes ascendió al trono se 
halló ante una situación exterior francamente deplorable. Egipto no sólo había perdido 

todos sus protectorados en Siria, sino que era considerado allí como un potencia to- 
talmente decadente. Los reyezuelos de las ciudades fenicias se jactaban de tratar al faraón 
de igual a igual. Enviado en misión pot Herihor, gran sacerdote de Amón, Unamón 
viajó como simple particular a bordo de un navío mercante, vio rechazada su petición 

de audiencia ante el rey de Biblos porque no era portador de cartas de crédito, y cuando 

por fin consiguió ser recibido tuvo que oír cómo el monarca repudiaba su condición 
de vasallo del faraón, ante el cual en otros tiempos se prosternaba «siete y slete veces» %, 

No obstante, la dinastía tanita vigilaba de cerca los acontecimientos políticos que 
ocurrían junto a su frontera oriental. 

A fines de la XXI dinastía, Palestina estaba adquiriendo una importancia política 

que podía acarrear a Egipto las más graves consecuencias. Cuando se instalaron en Pa- 
lestina, los hebreos estaban organizados en tribus, entre las cuales se formaron poco 

a poco confederaciones. A finales del siglo x1 a. C., estas tribus se habían unido bajo el 
mando de Samuel, un juez sacerdote. La realeza había sido instaurada con Saúl entre 
luchas civiles; finalmente, al conquistar Jerusalén a los cananeos y fijar allí su residen- 
cia, David implantó la monarquía (029-974). Se había creado un rudimento de gobier- 

no central inspirado en las instituciones egipcias y había sido organizado un ejército 

real. En Jerusalén, recurriendo a los carpinteros y a picapedreros tirios, David había 
construido una ciudadela y un palacio. Mediante una audaz política real había iniciado 

en el interior una obra de centralización, mientras procuraba hacer de Israel un estado 

orientado hacia el exterior. 
Para llegar al Mediterráneo se había aliado con el rey Hiram de Tiro; y, mediante 

la conquista de las ciudades edomitas, había llegado hasta el mar Rojo *. Egipto no 
podía permanecer indiferente ante este rápido desarrollo de Palestina, pues no sólo 

ésta pasaba a ser un estado militar, sino que la posición de Jerusalén, con sus comuni- 

caciones directas con el mar Rojo y el Mediterráneo, amenazaba crear al cometcio 
de las ciudades del Delta con Arabia una competencia tanto más temible cuanto que 

las flotas reales de Egipto habían cesado de navegar hacia los países de Punt. 
También Siamón, que reinaba entonces en Tanis, dispensó el mejor de los recibi- 

mientos al príncipe edomita Hadad cuando éste se refugió en Egipto después de la 

conquista de su país por David *. Le hizo casar con la hermana de la reina egipcia, y 
se mostró dispuesto a apoyar su restauración en Edom y a asegurar con ello para Egipto 
el control de la ruta cometcial de la que David había conseguido apoderarse.



Siamón no tardó en hallar la ocasión que buscaba para intervenir en Palestina. La 

muerte de David y el advenimiento de Salomón al trono provocaron allí luchas encarni- 
zadas (974). Psusennes TI, sucesor de Siamón *, las aprovechó para avanzar sobre Ca- 
naán y apoderarse de la ciudadela de Gézer, defendida por los filisteos. Pero no cabe 
duda de que después trató de aliarse con Salomón en vez de combatirlo. El joven rey 

de Jerusalén, a quien esperaba tanta gloria, se casó con la hija de Psusennes, y ella 

aportó como dote la ciudad de Gézer ”. 
De este modo, renunciando a imponer su protectorado a Palestina, Psusennes II 

reanudaba de una manera más modesta la política tradicional de Egipto, convirtiendo al 
rey de Jerusalén en su aliado. El peligro militar se había alejado tal vez gracias a esta 
prudente política, pero la amenaza económica seguía vigente: entre Jerusalén y las ciu- 

dades del Delta debía estallar fatalmente un conflicto por el dominio de la ruta del trá- 
fico a través del mar Rojo. 

Psusennes murió antes de que este antagonismo latente entrase en su fase agu- 

da (950). 

3. El advenimiento de los Sheshónquidas La XXI dinastía se extinguió con 
abre la era de la monarquía feudal Psusennes II. En aquel momento, 

(XXI dinastía, 950-730) en todo el Delta y en el Egipto 

Medio, y asimismo en Elefantina, 

el poder se hallaba en realidad en manos de los generales libios. Las ciudades, preo- 
cupadas ante todo por su seguridad y sus actividades económicas, parecen haber acep- 

tado, sin oponer dificultades, la tutela de estos jefes mercenarios, quienes les devolvían 
en realidad una autonomía a la que ellas siempre habían tendido en las épocas de frag- 
mentación. La influencia y el poder de los jefes libios no procedían solamente del 
hecho de disponer de sus tropas profesionales, sino también de la riqueza de las ciu- 

dades que les reconocían como jefes suyos. El feudalismo libio que se avecinaba ofrecía 
la particularidad de no tener su centro en los grandes dominios terrícolas, sino en las 
ciudades, las más importantes de las cuales — Bubastis, Tanis y Sais — darían pot 
turno dinastías reales al Bajo Egipto en el transcurso del período feudal que se ini- 

ciaba y que debía durar hasta el comienzo de la XXVI dinastía (663). 

Después de la muerte de Psusennes, Sheshonq, el más poderoso de los jefes libios 
y «Gran Jefe de los Ma», se arrogó el título de monarca, probablemente haciéndoselo 
reconocer por sus iguales, que se habían impuesto en el Delta y el Egipto Medio *. 

Sheshonq inauguró la XXII dinastía *. Su familia regentaba el sumo sacerdocio de 
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24 Harsafes en Heracleópolis, y había establecido su autoridad en el centro del Delta, 
desde Heracleópolis hasta Bubastis. 

Según Manetón, Sheshonq instaló su capital en Bubastis, una de las grandes ciu- 
dades del Delta. El descubrimiento hecho por MontErT de una necrópolis real en Tanis, 

donde se encontró, al lado de la tumba de Psusennes 1 (de la XXI dinastía), la de 
Osorkón II, en la que habían sido depositadas más tarde varias momias reales de la 
XXI dinastía, entre ellas la de Takelot II y tal vez la de Sheshonq II %, podría indicar 
que los Sheshónquidas conservaron en Tanis el carácter real; pero este descubrimiento 
no parece ser suficiente para admitir que la XXTIT dinastía, contrariamente a la tradi- 
ción expresada por Manetón, se hubiese establecido en Tanis. El hecho de que al 
finalizar la XXXII dinastía la ciudad de “Tanis se sublevase contra el último de sus re- 
presentantes para reemplazarlo por Pedubast, personaje de origen tanita %, me parece 

un argumento de peso para admitir la versión de Manetón según la cual Tanis, bajo 

el mando de los Sheshónquidas, dejó de ser la residencia real, privilegio que pasó a 
Bubastis. 

El cambio de dinastía tuvo lugar sín conflictos. Sheshonq 1 casó a su hijo, el fu- 

turo Osorkón 1, con la princesa Makare, hija de Psusennes II; rindió a su predecesor 

honores divinos, y la corona de faraón pasó a una familia descendiente de invasores 
procedentes de Libia que, durante dos siglos, iba a dar a Egipto sus reyes y los sumos 
sacerdotes de Amón. 

El hecho de que Sheshong, el «Gran Jefe de los Ma», se instalase tranquilamente 
en el trono de los faraones significa que representaba en aquel momento no el poder 

real, sino la fuerza auténtica, la fuerza militar, que en el decadente Egipto de la XXI di- 
nastía estaba totalmente formada por los veteranos mercenarios libios. El advenimiento 

de Sheshong abre, pues, en la historia de Egipto un nuevo episodio caracterizado por 
la supremacía de una clase militar extranjera, a punto de convertirse en una nobleza 
terrateniente y feudal. Los libios, aplastados por Ramsés III, se habían convertido 
pacíficamente en los dueños de Egipto, porque, poco a poco, dicho país les había 
entregado todo su dispositivo defensivo. 

Sostenido por los jefes de los mercenarios libios, Sheshong no podía hacer sino 

confirmarles en la autoridad que, de hecho, habían ya conquistado. Su advenimiento 

inicia la era legal del feudalismo. 
En cada ciudad importante del Delta, el jefe de los mercenarios libios o un per- 

sonaje egipcio notable, gran sacerdote o gobernador, es reconocido a partir de enton- 
ces por el rey como príncipe hereditario. Todos estos príncipes son vasallos del mo- 

narca %, pero éste no recibe su poder legítimo más que de Amón. En la cima del 
feudalismo de los principes temporales que se han repartido el Bajo y Medio Egipto, 
así como en la del feudalismo sacerdotal que domina el país desde Siut a Elefantina, 
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el gran sacerdote de Amón, representante del gran dios, aparece como el verdadero 
dispensador del poder. 

Desde su viejo palacio de Tebas construido mil años antes, el sumo sacerdote de 

Amón, despojado del poder temporal, domina a Egipto porque es el único portavoz 
del dios, cuya voluntad queda expresada en los oráculos, y el único que puede confe- 

rir el poder legítimo. 
Dominar Tebas equivale a dominar Egipto. “Tal fue la primera preocupación de 

Sheshonq 1. Apenas dueño del trono, marchó sobre "Tebas, ocupó la ciudad e hizo 
- designar por el oráculo del dios a su propio hijo luput como gran sacerdote. Es po- 

sible que parte del sacerdocio haya abandonado Tebas en este momento buscando un 
refugio en Nubia, en la región de Napata, y asentado allí los cimientos de la monar- 

quía teocrática que dos siglos más tarde impondría a Egipto una dinastía de reyes 
etíopes *, 

También es posible que el propio Sheshong quisiese hacer desaparecer, ante el poder 
real que acababa de adquirir, el del «Gran Jefe de los Ma», título que ostentaba antes 

de subir al trono (950). En efecto, este título desaparece al reinar Sheshonq, pero re- 
aparecerá durante el reinado de Osorkón II (870-847), sea porque los jefes de los met- 
cenarios libios, en vías de convertirse en príncipes locales, se lo hubiesen arrogado, 
o porque hubiera sido concedido por el propio rey a principes reales con prerrogativas 
de príncipes locales %, 

Sheshonq 1, dueño de la corona real y a través de su hijo del pontificado supremo, 
y jefe de los «Grandes Jefes de los Ma», fielmente agrupados a su alrededor, iba a dar 
a la monarquía un último momento de gloria antes de su desintegración durante tres 
siglos en la fragmentación del feudalismo. Para captar todo el alcance de la política 
emprendida por Sheshonq 1 es conveniente comprender en primer lugar la evolución 
de la situación política y económica fuera de Egipto. 

4. El Asia Anterior La característica esencial del Asia Anterior en 

y el comercio internacional el siglo x a. C. es la ausencia de cualquier gran 
durante la época de Sheshonq 1 potencia política. El reino hitita, destruido por 

las invasiones de los «pueblos del mat», so- 
brevive en el nombre de hititas que ostentan ahora los príncipes de Karkemish y de 
Alepo. Babilonia, después del esfuerzo realizado pot Nabucodonosor 1 (1146-1123) 

para dominar la ruta del Éufrates mediante la conquista de Amurru, ha sido obligada 
a abandonar sus posiciones más avanzadas y se defiende con dificultad contra los cons- 
tantes ataques de los nómadas, mientras en su interior las crisis se suceden sin interrup- 
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26 ción. Sumer, cubierto de arena e invadido por seminómadas, y cuyas antiguas ciudades 
marítimas no son ya más que ciudades sacerdotales en decadencia, es una amenaza 

constante para el valle del Éufrates. Un simple príncipe llegado de dicha región se 
impone a Babilonia y funda en ella la V dinastía (1038-1022), muy pronto derrocada 
por los conflictos de la guerra civil, las incursiones extranjeras y el hambre. En 996 
el trono es ocupado por un elamita, y durante el siglo siguiente las incursiones de los 

arameos acaban con la seguridad en el valle del Éufrates. 
Asiria, aprovechando los acontecimientos que paralizaron a Babilonia después 

del reinado de Nabucodonosor I, había intentado afianzarse nuevamente en las costas 

del Mediterráneo. Teglatfalasar 1 (1116-1090) había llegado hasta Arvad, pero no se 
había atrevido a atacar ni a los poderosos puertos fenicios mi a los reinos arameos 
creados sobre las ruinas de los imperios hitita y egipcio, en Damasco, Tsoba y Bet 
Rehob. Á causa de las incursiones de los nómadas que infestaban Mesopotamia, los 
reyes asirios no habían podido sostenerse en el norte de Siria. Hasta el reinado de Adad- 
nirari (911-891), su política consistió en defenderse de sus vecinos y en luchar contra 
Babilonia, país con el que debían concluir un tratado de amistad alrededor del año 9oo, 
refrendado por un doble matrimonio político $, 

A mediados del siglo x, Babilonia y Asiria sufren, pues, un eclipse total, y su 
influencia desaparece en Siria y Fenicia. Esta profunda decadencia de las dos potenc as 
mesopotámicas, debida en gran parte a las persistentes incursiones de los atameos pro- 

cedentes del oeste, de los elamitas que descendían de las mesetas orientales y de los 
seminómadas instalados en el delta de los dos ríos, va acompañada necesariamente, 
en lo que a Babilonia se refiere, de una crisis económica extremadamente grave. 
Saqueados por los nómadas, los valles del Éufrates y el Tigris no ofrecen ya ninguna 

seguridad al comercio. Los desiertos del país de Sumer obstaculizan, por otra parte, 
las relaciones marítimas directas entre Babilonia y la Indía, y, además, la ruta carava- 

nera del Elam está cortada por los movimientos de pueblos que agitan dicho país. 
Las colonias de mercaderes instaladas desde hace siglos en Assur y en Susa, han des- 
aparecido o carecen ya de importancia económica. La gran ruta del tráfico de la India 
a la región mediterránea, que pasaba desde hacía más de veinte siglos por Mesopota- 
mia, había debido desplazarse, y, en consecuencia, el mar Rojo había adquirido cre- 

ciente importancia. 
Por lo tanto, la crisis que hizo estragos en Mesopotamia durante el siglo x no tuvo 

repercusiones enojosas en la actividad de los puertos fenicios, que hallaron a través 
del mar Rojo el acceso directo hacia Arabia y la India. "Todas las circunstancias se mos- 

traban, además, muy favorables a la expansión de los fenicios. La gran emigración de 

los «pueblos del mar» había asestado un duro golpe a las ciudades fenicias; Ugarit 
no se levantaría ya de sus tuinas. Pero Biblos, Arvad, Sidón y Tiro se habían recupe-



rado rápidamente. La destrucción de la talasocracia creto-micénica abría las puertas 

del mar a los marineros fenicios, y la ausencia de toda intervención política egipcia, 
hitita o mesopotámica, al devolverles su plena independencia, ofrecía vastas posibi- 

lidades a los puertos mediterráneos. En cuanto al mar Egeo, no cabe duda de que des- 
pués de las invasiones había quedado casi cerrado pata ellos, a causa de los piratas 

carios y cilicios que amenazaban la navegación. 
Sin embargo, se abrían ante ellos amplias compensaciones. La inmigración de los 

etruscos y de los sículos hacia Italia establecía relaciones entre aquellos lejanos países 
y Siria. La supremacía indiscutible de las flotas de Tiro y Sidón les aseguraba la hege- 

monía en Cilicia y en las islas; y Chipre, Malta y Sicilia se convertían en importantes 
centros comerciales para los fenicios, quienes instalaban en ellos sus factorías. Nave- 

gando cada vez más lejos a lo largo de las costas, los navíos fenicios habían alcanzado 
y cruzado el estrecho de Gibraltar antes del año 1000. España quedaba abierta a su 
tráfico. La factoría que montaron en Gades (Cádiz) les puso en contacto con el reino 
de Tartesos, cuyos pacíficos pobladores explotaban minas de plata, de cobre y de plo- 
mo, y mantenía asimismo constante relación con las islas británicas, que les aprovisio- 

naban de estaño, llegando hasta las regiones nórdicas en busca del ámbar. 
En la costa marroquí, Lixos permitiría a los mercaderes fenicios relacionarse con 

las caravanas procedentes del interior de África. 
En menos de un siglo, los marinos de Tiro y Sidón habían descubierto en Occi- 

dente un mundo nuevo que les ofrecía ilimitadas posibilidades. 
Comerciantes, aventureros y a veces piratas, los fenicios se convirtieron en los 

traficantes de la plata, el cobre y el estaño en todo el Mediterráneo; vendían también 
esclavos, principalmente mujeres y niños, de los que se apuderaban a lo largo de las 
costas y en los nuevos países donde adquirían los metales, e importaban los productos 
manufacturados que compraban en Egipto y las especias procedentes de los países 
de Punt. 

La abundancia de plata existente en Egipto bajo la XXI dinastía, atestiguada por 
los magníficos sarcófagos de plata de sus últimos reyes 5, es una prueba de los inter- 

cambios efectuados por mediación de los armadores fenicios entre el mundo antiguo 
y el nuevo. 

La prosperidad fenicia exigía la libertad de las relaciones económicas con Egipto 
y los países situados más allá del mar Rojo. La decadencia egipcia y la desaparición de 
la marina micénica, para la que había sido construido en Egipto el puerto de Faros, 

les dejaban el campo libre. En Menéis, a partir del siglo xt1, el empuje del comercio 
fenicio no había cesado de aumentar; en la ciudad había un barrio reservado a los ti- 

rios. En Tanis se habían instalado armadores fenicios que mantenían un vivo comercio 
marítimo con Tiro, Biblos y, sobre todo, Sidón *. 
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28 Este inmenso desarrollo, que convertía a los fenicios en los grandes agentes del 

comercio internacional, no dejaba de influir en sus instituciones. Como siempre, la 

atracción del mar y del comercio transformaba a la sociedad en un sentido democrá- 
tico. En las ciudades fenicias, el tráfico comercial era obra, a la vez, de los particulares 

y del monarca. El rey de Biblos, Tchekerbaal, era un hombre de negocios al mismo 

tiempo que un soberano; sus libros de operaciones comerciales eran llevados al día, 
y la venta de los árboles de sus dominios obligaba a una contabilidad mercantil $, 
No se trataba, en realidad, de un verdadero soberano, sino más bien de una especie 

de dux como los que Venecia conoció en sus tiempos de esplendor. Las ciudades fe- 
nicias «donde los mercaderes son más ricos que príncipes», como llegará a decir Eze- 

quiel %, eran gobernadas por consejos de hombres de negocios entre los que se elegía 

el rey. Eran oligarquías plutocráticas minadas por movimientos sociales que en cier- 

tas ciudades sustituyeron al rey por magistrados anuales, los sufetas. 
Estas ciudades, que formaban estados independientes, iban convirtiéndose en vet- 

daderos imperios marítimos. Sus factorías y sus colonias se agrupaban alrededor de 

la metrópoli, a la que pagaban un diezmo sobre todas las transacciones comerciales. 

De este modo, las metrópolis se transformaban en centros de negocio y de finanzas. 

Al estar toda su prosperidad basada en los intercambios, se hallaban orientadas hacia 
las relaciones internacionales. Los extranjeros que acudían a comerciar a sus puertos 

eran la condición principal de su prosperidad; por ello el derecho internacional tuvo 
en ellas un notable desarrollo. El relato de Unamón, que visitó antes de 1o5o los 
puertos de Dora, Tiro y Biblos, es muy revelador en este aspecto. 

En los países de la costa oriental del Mediterráneo, y muy especialmente en las ciu- 
dades fenicias y Egipto, es seguro que durante el siglo x las consideraciones económi- 
cas dejaban muy atrás a las políticas. 

Por lo tanto, después que la inseguridad hubo reducido considerablemente el papel 
de Mesopotamia como tuta principal del tránsito, el mar Rojo adquirió un valor esen- 
cial, y las ciudades del Delta tuvieron un interés directo en la conservación de su 

dominio. 
Jerusalén, convertida en la capital de David y más tarde en la de Salomón (973- 

936), iba a verse obligada repentinamente a desempeñar un papel de primer plano a 
causa de su posición geográfica. La política de los reyes de Palestina se había afirmado 
inmediatamente como netamente económica. Al aliarse con el rey Hiram de Tiro y 

apoderarse de pequeñas ciudades edomitas en el litoral del mar Rojo, David se había 
asegurado el dominio de la vía comercial que por Jerusalén, Edom y el mar Rojo 
enlazaba directamente Arabia, y a través de ella la India, con Tiro y el Mediterráneo. 

Durante el reinado de Salomón la monarquía se organiza y Palestina se convierte 
súbitamente en una potencia. Jerusalén, transformada durante veinte años en una in-



mensa cantera, adquiere el aspecto de una capital. En virtud del tratado concertado 

por David con el tey Hiram, Tiro suministra la madera de cedro y de ciprés que 

Jerusalén paga con aceite y trigo. Los carpinteros y albañiles sirios erigen el templo 
que se levanta al lado del palacio real y del harén. 

En torno al monarca va organizándose el gobierno. El sacerdocio, estrechamente 

sometido a su obediencia, «no se apartó de las prescripciones del rey cualquiera que 

fuese el objeto de éstas» %%. La administración se halla bajo la autoridad de un primer 
ministro asistido por dos cancilleres; los departamentos encargados de la hacienda 
y las finanzas están atendidos por funcionarios cuya retribución consiste, como en 

Egipto, en el usufructo de tierras reales %. La hacienda, dirigida por doce intenden- 

tes, suministra los recursos necesarios para los gastos del rey y la casa de éste *%, El 
impuesto que durante el reinado de David era exigido todavía a la asamblea de las tri- 

bus, es recaudado a partir de entonces por la autoridad real *, El servicio de trabajos 
públicos adquiere un vigoroso empuje, y los cananeos, a quienes los hebreos han ím- 

puesto su autoridad, se ven sometidos a trabajos forzados por orden del rey *, en con- 

diciones más duras que las soportadas por los hebreos antaño, cuando habían sido 
obligados a trabajar en Egipto para el faraón. Decenas de miles de ellos son enviados 

al Líbano para talar árboles y extraer piedras, o son dedicados al acarreo bajo la vi- 

gilancia de intendentes israelitas “, En Jerusalén se ha organizado la policía de la ciu- 

dad y la guardia cuida de la seguridad de las calles durante la noche *, 
Se ha creado un ejército permanente dotado de 1.400 carros de combate y 12.000 

jinetes, lo que representa una verdadera potencia *. Se erigen varias fortalezas en Me- 
giddo * —cuya conquista por los grandes faraones de antaño recordaban triunfalmente 
los muros de los templos de Karnak — y en Tamar de Judá *. Desde Megiddo, Sa- 
lomón domina la ruta que, procedente de Egipto y pasando por Damasco, llega al 

Éufrates. Desde Tamar se asegura el dominio de la ruta de Tiro al mar Rojo. 
Asiongaber, en el golfo elamita, se convierte en el puerto principal del mar Rojo. 

Allí tiene lugar la botadura de una flota israelita, construida y equipada por tirios, 
que asegurará a Salomón el dominio absoluto del tráfico con Arabia ”, 

Gracias a su poderío militar, Salomón tiene a su merced las grandes vías de tráfico 

que desembocan en Tiro. A la gran metrópoli no le queda, pues, más remedio que po- 
nerse de acuerdo con él. Por otra parte, Tiro consigue, gracias a su alianza con Jeru- 

salén, ventajas muy apreciables. A partir de entonces, la seguridad de las rutas de 

Mesopotamia por Damasco y las del mar Rojo por Jerusalén, protegidas por las ciuda- 
des israelitas, le ofrece toda garantía. El dominio que ejerce Salomón sobre ellas 
asegura a Tiro, su aliada, un verdadero monopolio en todo el tráfico de Palestina. 

En el plazo de veinte años Salomón convierte a Jerusalén en un importante centro 

del comercio internacional. Extranjeros procedentes de todas partes afluyen a ella, y los 
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30 artesanos cananeos — carpinteros, forjadores y orfebres — se instalan allí en gran nú- 

mero ”, Sin embargo, los hebreos siguen siendo agricultores, y son casi siempre los 
vencidos cananeos quienes proporcionan a Salomón la población comercial de que 

tanto precisa su nueva capital ”, 

Bajo el régimen de Salomón, Jerusalén conoce una prosperidad extraordi- 
naría. El oro se acumula en ella. Llega de Arabía, de donde cada tres años las flotas 
israelitas regresan cargadas de especias, marfil, oro, monos y pavos reales "3; de los 
países de Punt «con la reina de Saba» **, con las caravanas de mercaderes que cruzan 
el país, dirigiéndose a Tiro o Damasco, y que pagan remunerativos derechos de adua- 
na; y por último, a través del extenso comercio de caballos cilicios que Salomón em- 

prende con Egipto”. Será tal vez necesario admitir, como indica la Biblia, que los 
ingresos de Salomón ascendían a 666 talentos de oro anuales ”*, En todo caso, pudo 
constituir considerables reservas de oro, con las que hizo fundir los centenares de es- 
cudos que adornan los muros de su «palacio del Líbano» ”. 

El poder de Salomón parece desmesurado si se le compara con el de su pueblo. 

Monarca absoluto, se impone, por su fuerza militar y su riqueza, como un soberano 
totalmente absorto en los intereses económicos y sin tener en cuenta que su pueblo 

es esencialmente agrícola. 

En realidad, la situación internacional de la que Israel disfruta en este momento 

no procede de la importancia adquirida por la nación, sino que reside exclusivamente 
en la política real, En medio de la decadencia general de las potencias militares, Salo- 
món, gracias a las fuerzas armadas que ha sabido organizar, se ha apoderado de la 
llave de las dos grandes vías económicas de las que dependen simultáneamente Tiro 
y Egipto. Por lo tanto, toda la política interior de Salomón va dirigida sólo a la cons- 
titución de un ejército que pueda asegurarle el dominio de la ruta del mar Rojo y, en 
consecuencia, el dominio de gran parte del tráfico internacional. Siguiendo las costum- 
bres diplomáticas de la época, las relaciones que inicia con sus vasallos y aliados se 
traducen en matrimonios políticos; de este modo, la polvareda de ciudades y tribus 
que aglomera bajo su hegemonía llega a reunir en su harén setecientas esposas y tres- 

cientas concubinas moabitas, ammonitas,edomitas, sidonias e hititas, todas las cuales 

llevan consigo sus cultos nacionales 
Tanto es así que, al mismo tiempo que el oro, penetran en Jerusalén los cultos ex- 

tranjeros y las ideas morales, políticas y jurídicas de los países vecinos. La adminis- 
tración se otganiza siguiendo el modelo egipcio; los escribas hebreos introducen en 
Palestina las nociones del derecho público faraónico, y la cultura hebraica se forma 
en la escuela de las letras egipcias. Cualquiera que sea la fecha en que fueron escritos 

los Proverbios de Salomón tal como han llegado hasta nosotros, no parece posible ne- 
gar que a partir del siglo x los escribas hebreos, tomando como modelo la sabiduría



egipcia, empezaron a escribir manuales morales y administrativos que introdujeron en 

el país una concepción totalmente nueva de la vida, en la que la política, la ciudad 

y el comercio ocupan un lugar importante. Como reacción sin duda contra una exce- 
siva influencia egipcia, que hubiese representado un grave peligro de absorción para 

su pueblo, Salomón trató de suscitar la aparición de una literatura nacional mediante 
una recopilación de canciones y crónicas reales ”. 

La extraordinaria prosperidad de Jerusalén es el más vivo testimonio que poseemos 
sobre el destacado lugar que el comercio ocupa en la vida internacional del siglo x. 
La riqueza de Salomón se debe, en efecto, a un comercio que ya existía anteriormente, 

pero que él logró desviar en gran parte hacia Jerusalén. Y este comercio — Jerusalén 

sigue atestiguándolo — trae consigo no solamente la riqueza, sino también la cultura. 
Por lo tanto, si durante el siglo xv la cultura introducida en Siria por el tráfico co- 
mercial fue sobre todo babilónica, en el siglo x el comercio hizo penetrar en Palestina 
la influencia del arte y el pensamiento egipcios. 

Hay que reconocer en ello la prueba del importantísimo lugar que ocupaban en 
aquel momento las ciudades del Delta en la vida económica. 

Cualquiera que fuese la importancia de Jerusalén durante el reinado de Salomón, 
ésta no pudo cobrar realidad más que en función de las relaciones comerciales que 
Tiro y Sidón mantenían entonces, a través de Damasco, con el Alto Éufrates, y, sobre 

todo, a través del mar Rojo, con Arabia y tal vez la India. Por consiguiente, el oro reu- 
nido por Salomón debía de ser poca cosa en comparación con las inmensas riquezas 

que se acumulaban en los puertos fenicios y en las grandes ciudades egipcias; pues 
no se puede olvidar que si, gracias a Salomón, el tráfico del mar Rojo se canalizó 
hacia Jerusalén, antes se dirigía hacia el Nilo. Al lado de Tiro y de Sidón, o de Tanis, 

Sais, Mendes, Bubastis, Atribis y Menfis, Jerusalén, a pesar de todo, no era más que 

una pequeña ciudad. 

Su fortuna se confunde, además, con la de su rey, cosa que no ocurre en las ciuda- 

des fenicias o egipcias. El comercio de Jerusalén es, principalmente, el resultado de las 
expediciones marítimas enviadas por Salomón hacia Arabia, como hicieron antes los 

faraones hacia los países de Punt. Salomón no reunió más riquezas en Asiongaber que 
las obtenidas por las flotas egipcias de Punt en el transcurso de los siglos anteriores. 

El principal comerciante de Jerusalén es, pues, su rey: él se convierte en el gran su- 
ministrador de caballos de Egipto. Ha imitado a los reyes fenicios transformándose 
en un rey mercader. Pero en Jerusalén no existe un comercio particular notable al 

lado del comercio emprendido por el propio monarca, al revés de lo que ocurre en 
Egipto y en Fenicia. Ello es lo que puede inducir a engaño acerca de la fortuna acu- 
mulada en Jerusalén y hacer creer que la pequeña capital israelita representaba en aquel 
momento una riqueza mayor que la de Egipto *. 
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32 A pesar de su momentánea riqueza, Jerusalén no es más que una ciudad provincia- 
na, y Salomón, pese al oro que le rodea y al poderío — muy teal — que haya po- 
dido crear, no es sino un rey local que únicamente debe su gloria y su fortuna a la 
alianza con Tiro. 

Y esta alianza constituye una verdadera amenaza para Egipto. Al pasar por Jerusa- 

lén, el comercio del mar Rojo se desvía de la ruta de Egipto, y los productos de 
Arabia se vierten sobre Tiro. Por si esto fuera poco, la ruta terrestre que desde Ta- 
nis enlaza con los puertos filisteos y egipcios se halla controlada por las ciudadelas 

de Salomón. El problema del dominio del tráfico del mar Rojo y el de la libertad 
de tráfico en las rutas de Palestina se plantean a Egipto en el momento en que She- 
shong 1 sube al trono, y constituirán la preocupación esencial de su política. 

5. La política de Durante todo el reinado de Salomón, Sheshong sostuvo con 
la XXI dinastía Palestina las relaciones amistosas establecidas por Psusennes II, 

lo que parece haberle permitido hacer aceptar a aquél un vasa- 
llaje puramente teórico respecto a Egipto. 

La política de Salomón suscitaba vivas oposiciones en su reino. La población ur- 
bana, compuesta en su mayor parte por cananeos a quienes la política real enriquecía 
— en Jerusalén el oro era tan abundante como las piedras 8! —, le apoyaba; pero el 
pueblo llano se quejaba de los impuestos *, Los agentes del fisco eran vistos con ho- 

rror por el pueblo *% y, además, la política del rey, tendente a confundir a los israelitas 

con los cananeos, hallaba una viva resistencia por parte de las tribus. La extensión de 
los trabajos obligatorios reales a los israelitas había hecho estallar sediciones encabe- 
zadas por Jeroboam, uno de los capataces de los trabajos. Al ser perseguido, éste huyó 
a Egipto, donde fue acogido calurosamente. Los profetas, indignados ante la difusión 
de los cultos extranjeros, excitaban abiertamente al pueblo contra la política real, y, 
desde Egipto, Jeroboam formaba un partido de descontentos. 

Al morir Salomón, estalló la crisis. Roboam, su primogénito, sólo fue reconocido 

como rey por aquellos sectores del país en los que predominaba la población urbana *, 

mientras Jeroboam acudía presuroso para acaudillar la insurrección *, 
El cisma que en este momento se produce en Palestina entre la política monárqui- 

ca, mercantil, urbana e internacional, por una parte, y las aspiraciones tradicionales y 

rurales de la masa de la población agrupada alrededor de los profetas, por otra, amena- 
zaba con aniquilar la obra de Salomón, que, en realidad, representaba sólo algo super- 

puesto al país, pero sin vínculos reales que a él lo sujetasen. 
La insurrección triunfante redujo el reino de Roboam a la ciudad de Jerusalén y



a las ciudades que jalonaban la ruta del mar Rojo. Pero, aunque privado de la casi 
totalidad del territorio, Roboam conservaba las considerables reservas de oro de Salo- 

món y el control de la vía de tráfico de Asiongaber a Tiro. Se dispuso a resistir en ella 
a cualquier precio, fortificando las ciudades que la bordeaban y estableciendo en ellas 
almacenes y depósitos de armamento. Se instalaron allí guarniciones permanentes bajo 

el mando de los hijos nacidos de sus dieciocho esposas y sus sesenta concubinas, y 
éstos asumieron el rango de príncipes locales, «abundantemente provistos de víveres 

y mujeres». Sólidamente instalado en este pequeño territorio, Roboam se disponía a 

continuar la política de Salomón, que había hecho de Jerusalén un gran mercado de 
tránsito, con un papel muy parecido al de Damasco, por citar un ejemplo. Pero esto 

. era precisamente lo que temían las ciudades del Delta, que constituían en Egipto el úl- 
timo baluarte del poder monárquico. Sheshong 1 aprovechó el debilitamiento de la 
monarquía en Jerusalén para reanudar la política tradicional de Egipto, que siempre 

había codiciado ejercer su protectorado sobre Palestina, y se presentó como defensor 

de las ciudades del Delta. Á partir de entonces, y agrupando a su alrededor a todas 
las fuerzas vivas del Bajo Egipto, la clase militar libia y las ciudades comerciales, la 
monarquía iba a disfrutar de una momentánea recuperación de vitalidad y poderío. 

Según dice la Biblia, Sheshonq 1 «cayó sobre Jerusalén; se apoderó de los tesoros 
de la Casa del Eterno y de los tesoros del rey; se adueñó de todo. Se apropió de to- 
dos los escudos de oro que Salomón había mandado hacer» *. Después, atravesando 

y devastando todo el país de Israel, avanzó hasta Megiddo $, 
Después de la guerra cívil y de la guerra contra Egipto, Palestina quedó destro- 

zada y artuinada. Los dos pequeños reinos de Judá e Israel, en los que se dividió en- 

tonces, se vieron obligados a aceptar la tutela de Egipto y a pagarle tributo *. El bri- 
llante papel económico desempeñado por Jerusalén durante el reinado de Salomón 

carecía de futuro. 
En cambio, la victoria de Sheshonq tuvo espléndidas consecuencias para Egipto. 

Ante la intervención de las fuerzas militares egipcias, las ciudades fenicias, que se jac- 
taban de tratar como iguales a los reyes de la XXI dinastía, se apresuraron a recono- 
cer en Sehshonq el antiguo prestigio de los faraones; en Biblos fueron dedicadas a la 
diosa local Baalat estatuas de Sheshong 1 y de Osotkón 1%, y, si se presta crédito a 
las inscripciones triunfales que Sheshonq hizo grabar en los muros del templo de Kar- 
nak para conmemorar su victoria, dichas ciudades aceptaron pagarle tributo, como 
hacían antaño, en tiempos de la XIX dinastía, con los reyes de Tebas. Las grandes can- 
tidades de metales preciosos, y principalmente de plata, de que dispuso Osorkón 1 
dan verosimilitud a ello. 

La destrucción de Jerusalén como punto de tránsito y la decadencia de los peque- 
ños puertos edomitas que le siguió, desviaron, como es lógico, la navegación del mar 
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34 Rojo hacia Egipto. No disponemos de ningún dato acerca de las relaciones de Egip- 

to con Arabia durante los reinados de los monarcas de la X XII dinastía. No obstante, 

parece imposible poder admitir que el activo comercio que se había realizado entre 

Tiro y Arabia durante el reinado de Salomón, y que había hecho afluir a Jerusalén las 

reservas de oro que capturó Sheshonq, hubiese cesado de golpe. Todo hace creer que 

dicho comercio volvió a enfocarse hacia Egipto, donde, tras la XVIII dinastía, y como 
en tiempos del Imperio Antiguo, los navíos procedentes del mar Rojo podían llegar 

directamente a las grandes ciudades marítimas del Nilo. No cabe duda de que ésta es 
la razón que vinculó tan estrechamente con Egipto a las ciudades fenicias (incluso 
cuando se produjo el rápido colapso del poderío militar de los reyes libios); y es 

también la única explicación posible de las inmensas riquezas de los reyes de la 
XXIT dinastía. Después de vencer a Jerusalén, no dudaron en seguir por su cuenta 
la política salomónica, y Osorkón 1 obtuvo en el comercio árabe riquezas tan con- 

siderables como las que algunos años antes consiguiera Salomón. 
El empeño de Sheshonq en asegurar la continuación de la actividad económica de 

Egipto, o sea de sus ciudades, se manifiesta también en la ocupación, que realizó poco 

después, del gran oasis libio, productor de trigo en abundancia. El establecimiento 
del régimen señorial en el Alto Egipto y de la economía cerrada que era su corolario, 

restringía las posibilidades de exportación del trigo por los puertos del Bajo Egipto. 
Al extender su autoridad al gran oasis, Sheshong canalizaba la producción de éste 

hacia las ciudades del Delta, aumentando así considerablemente sus posibilidades de 
tráfico. Una vez más, la política monárquica se asociaba con las aspiraciones económi- 

cas de las poblaciones urbanas. 
La política de Sheshonq se vio coronada por el éxito. No solamente devolvió 

a Egipto su prestigio, sino que frenó la grave crisis económica que amenazaba al Bajo 
Egipto. Sería pueril creer que Sheshong y sus sucesores vivieron de los escudos de 
oro de Salomón y de las reservas de metales preciosos traídas de Palestina. No puede 
negarse que dichas riquezas facilitaron inmediatamente a la nueva dinastía amplias 
posibilidades que le permitieron emprender grandes obras de embellecimiento en la 
residencia real; pero mucho más importantes fueron las consecuencias económicas, que, 

al devolver a los Sheshónquidas el dominio del comercio con Arabia, les convirtieron 

en los verdaderos beneficiarios de la política de Salomón, quien no había hecho sino 

reanudar la de los faraones. 
Los inmensos recursos en metales preciosos de que dispusieron los faraones se ma- 

nifiestan en los sarcófagos de plata donde el último rey de la XXI dinastía y Heka- 
kheperre Sheshonq, que reinó muy brevemente hacia 893%, se hicieron enterrar *, 
Como el de Psusennes TI, el sarcófago de Sheshonq reproduce su efigie y es de plata 
maciza; está realzado con una diadema y un ureo de oro. La momia de Psusennes II



ostenta sobre su cabeza y su pecho una espléndida máscara de oro. La de Sheshonq 

había sido envuelta en una sábana de lino, sobre la cual habían sido aplicadas hojas 
de oro cortadas por bandas azules. El rostro se halla también cubierto por una admi- 
rable mascarilla de oro. La prueba de que estas reservas no procedían solamente de la 
toma de Jerusalén nos la da el hecho de que Psusennes, que fue aliado de Salomón, 
se hiciera construir un espléndido sarcófago de plata maciza, metal que Egipto no 

producía, y que, en consecuencia, sólo se podía acumular en sus arcas por los bene- 

ficios del comercio internacional. 

Pero es evidente que estos beneficios aumentaron en enorme proporción cuando 

la ruina de Jerusalén hubo devuelto a Egipto el dominio de la ruta del tráfico del mar 
Rojo a Tiro, así como el acceso de los caminos de caravanas que enlazaban el Delta 
con Siria y la totalidad del Asia Anterior. 

Los inmensos recursos de que Egipto dispone en este momento son puestos de 
relieve por las considerables donaciones de oro y plata hechas por Osorkón 1, hijo y 
sucesor de Sheshonq, a los templos del Bajo Egipto. 

Tales donaciones, que constituyen un elemento esencial de la política de Osorkón, 

son al mismo tiempo un precioso índice de la situación económica del país en esta épo- 
ca. Para captar exactamente su alcance, debe tenerse en cuenta la antinomia absoluta que 

existe, desde el punto de vista económico y social, entre el Alto y el Bajo Egipto. El 

gran sacerdote de Amón extiende su autoridad sobre un país dividido en dominios 
señoriales y sobre una población reducida a un estatuto perpetuo y que vivía bajo un 
régimen de economía cerrada. El rey Osorkón reina sobre un territorio donde el 
papel preponderante es desempeñado por las poblaciones urbanas que viven del comercio 

exterior y que al comprar, para exportatlo, el trigo producido por el Delta, han mante- 

nido allí en gran parte la propiedad libre. Mientras en el Alto Egipto los territorios 

de los templos se venden con los siervos que los ocupan, cerca de Menfis los peque- 

ños propietarios venden sus tierras siguiendo las normas del derecho individualista *, 
Y si el valor de los terrazgos ha descendido en el Alto Egipto a 0,4 Ó 0,2 kedef de plata 

por arura, a causa de las servidumbres perpetuas que pesan sobre ellos en beneficio de 
sus ocupantes, va sean libres o siervos, en el Medio Egipto, por el contrario, las tierras 

que se venden en plena propiedad conservan su valor normal de 11 kede? de plata por 
arura %, 

Un documento muy interesante, la Estela de Dakbleb, establece que la propiedad 
privada existe igualmente bajo el rey Sheshonq en el oasis de Dakhleh. No obstante, 
se halla en evolución, y en este momento adquiere un carácter inalienable y familiar. 
Entretanto, habiéndose producido conflictos en dicho oasis, el rey manda allí como 

gobernador al director de las tierras inundadas del dominio real. Una vez restablecido 

el orden, un sacerdote llamado Nesubast se dirige a él para reivindicar la propiedad 
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de un manantial del que pretendía apoderarse la hacienda del rey. El gobernador hace 
examinar los documentos del catastro redactados durante el reinado de Psusennes y 
saca la conclusión de que la fuente objeto del litigio no es más que una desviación 

perteneciente a Nesubast por haberla heredado de su madre. En consecuencia, le hace 
comparecer ante el dios Sutekh, divinidad del oasis, y éste proclama el derecho de pro- 

piedad del demandante sobre la fuente en disputa, denegando de este modo las preten- 

siones reales. Este incidente pone de manifiesto el respeto a la propiedad privada por 
parte de la hacienda real, y establece el apoyo que la política del rey concede a dicha 
propiedad. 

Ello no impide, además, que tal propiedad siga evolucionando. Sutekh declara, 
en efecto, que Nesubast es el único propietario del manantial, sin que ninguno de sus 
hermanos pueda compartirlo con él, y añade que dicha fuente pasará después a su 

hijo, y al hijo de su hijo, quienes la administrarán como un bien de familia inalienable 

e indivisible %, Destaca que dicha inalienabilidad es impuesta por el oráculo del dios 
Sutekh y que no ha sido reclamada por el demandante. Acaso sea ésta una indicación 
de la política sacerdotal que, a través de todo Egipto, tiende al establecimiento de 

bienes de manos muertas. 

Este régimen de bienes de familia existe también en el Medio y el Bajo Egipto 
para los numerosos pequeños feudos militares que, como las tierras sacerdotales, cons- 
tituyen bienes inalienables. 

Tanto en el Alto como el Bajo Egipto, los templos desempeñan un papel esencial 
en la sociedad egipcia. Pero debe hacerse constar precisamente que el carácter de sus 
riquezas presenta una diferencia total en el Sur y en el Norte. Gracias al inventario 
ordenado por Ramsés III, hemos visto que los templos de Tebas son, a partir de esta 
época, grandes propietarios patrimoniales, y cuentan con 236.000 hectáreas y 86.486 es- 

clavos; por el contrario, los templos de Heliópolis y Menfis no disponían respectiva- 

mente más que de 46.000 hectáreas y 12.364 esclavos, y de 2.775 hectáreas con 3.079 escla- 

vos *%, Cuanto más apartados del Alto Egipto, menos tierras poseen los templos. Los 

que dependen de Menfis, o sea los del Bajo Egipto, carecen prácticamente de dominios, 
aparte de las tierras que los circundan. Y, no obstante, los templos del Bajo Egipto 

no son menos ricos que los santuarios tebanos. Pero su riqueza no es territorial, No 

cabe duda de que tienden a apoderarse de las tierras y a fijar en ellas una población 
sometida a un estatuto perpetuo, y el período feudal que se inicia les permitirá alcan- 
zar, por lo menos parcialmente, este resultado *; pero bajo la XXI dinastía tal ob- 

jetivo no ha sido aún conseguido. 
Sin embargo, es un hecho cierto que se hace ya notar la oposición entre la política 

económica y social del clero y la de las poblaciones libres, que hallan su principal 
apoyo en las ciudades, o incluso en la política real *%, como acabamos de ver en la



Estela de Dakbleb. Al practicar una política económica orientada hacia la expansión co- 

mercial, Sheshonq se ha apoyado en las ciudades. Osorkón, con sus generosas donacio- 
nes a los templos, trata sin duda alguna de captarlos para la política real. Pero se 
observa el hecho característico de que, mientras las donaciones hechas antaño por los 
faraones al templo de Amón en Tebas consistían en terrenos y esclavos, las que hace 
Osorkón están exclusivamente constituidas por valores mobiliarios, oro, plata y cobre. 

Si el rey no regala tierras a los templos es porque pretende conservar la jurisdicción 
sobre sus dominios, o porque, al hallarse éstos fragmentados entre los mercenarios 
libios, ya no puede disponer de ellos. De todos modos, ello demuestra que el rey no 
quiere o no puede contribuir a la extensión de los grandes dominios sacerdotales. En 
compensación, les proporciona riquezas que les permiten rivalizar con el templo de 

Amón. La Estela de Osorkón Í nos ha conservado el inventario de los valores que el 
rey entregó a los dioses durante los primeros cuatro años de su reinado *. Desgracia- 
damente, la estela está incompleta. Amón figura en ella con escasas dádivas: 183 deben 
de oro y 19.000 deben de plata. Pero tal vez Amón haya recibido en el Alto Egipto 

tierras y esclavos. En compensación, Ra y la divina Enéada se han beneficiado de dá- 

divas que ascienden a varios centenares de miles de deben, sin que podamos establecer 
una división exacta entre oro y plata; Átum ha recibido 5.010 deben de oro, 30.720 de- 

ben de plata y 1.600 deben de lapislázuli. Salta a la vista en la estela, por mutilada que 

esté, que los santuarios tebanos no se han beneficiado mucho en oro y plata, mientras 
se remitían, en cambio, sumas inmensas a los templos del Norte. 

Un fragmento de la estela ha conservado los totales; éstos son enormes y ascien- 
den por lo menos*% a 300.000 deben, O 27.000 kilogramos de oro, y 2.000.000 de deben, 

o 180.000 kilogramos de plata. “Tal vez pueda admitirse que al hacer las cuentas de 

sus donativos Osorkón aprovechara la circunstancia para establecer el inventario gene- 
ral de todos los metales preciosos propiedad de los templos. Aun suponiendo que, de 
acuerdo con esta teoría, se interpreten restrictivamente las cantidades de la estela y 

que dichos números representen los tesoros acumulados en los templos después de 
los donativos de Osorkón, deberíamos sacar todavía la conclusión de que la fortuna 
en bienes muebles de los santuarios, del rey y de Egipto en general, es inmensa '%, 

Valorando Jos terrenos pertenecientes a los santuarios de Tebas al precio de venta 
de 11 kedet de plata por arura (1,1 deben), y los esclavos al precio, muy alto, de 7 deben de 

plata, podría estimarse su fortuna en 275.000 deben de plata por las tierras y en 602.000 

deben de plata por los esclavos, lo que da un total de 877.000 deben de plata. La fortuna 
inmobiliaria de todos los templos de Egipto, tal como la detalla el gran Papiro Harris 
bajo Ramsés III, representaría, siguiendo las mismas bases de evaluación, 1.026.755 de- 

ben de plata. 

De este modo se ve inmediatamente que la fortuna mobiliaria de los templos, que 
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38 comprende por lo menos 300.000 deben de oro y 2.000.000 de deben de plata, es muy 
superior a su fortuna inmobiliaria, Y que en Egipto, por consiguiente, cualquiera que 
sea la importancia de la tierra, es la hacienda mobiliaria la que representa la principal 
riqueza del país. Pretender representar a Egipto como esencialmente, y hasta exclusiva- 
mente, agrícola es un error, debido al hecho de que no poseemos más que muy esca- 
sos elementos que nos permitan juzgar la importancia de las ciudades y la del comercio 
que las enriqueció. 

Hay que rendirse a la evidencia. La verdadera riqueza de Egipto no está constitui- 

da por la tierra, sino por los beneficios del comercio que los productos del agro contri- 
buyen ampliamente a asegurar cuando el régimen de la economía cerrada no obstaculiza 

su venta. No cabe la posibilidad de considerar que tan inmensa riqueza mobiliaria ha 
sido producida por la acumulación del oro retirado de Nubia; hemos visto que, des- 
pués de Ramsés III, la producción de las minas de oto de Nubia es extraordinariamente 

baja 1, Por otra parte, la plata procede exclusivamente del extranjero y los tributos de 

las ciudades fenicias no habrían podido formar jamás unas reservas tan enormes. De- 
bemos, pues, admitir que el oro y la plata de los que Egipto dispone proceden, en su 
mayor parte, de su actividad comercial. En los períodos feudales de economía cerra- 
da, el Alto Egipto no desempeña sino un papel muy secundario desde el punto de vista 
económico. En cambio, el Delta, a pesar de la fragmentación feudal, conserva, gracias 

a sus ciudades, una capital importancia en la economía internacional. 

Las inmensas fortunas mobiliarias de los templos no permanecen improductivas. 

Los templos de Egipto, así como los de Mesopotamia, participan activamente en la 

vida económica del país, no sólo vendiendo sus cosechas y los productos de sus talle- 
res en las regiones donde no reina la economía cerrada, sino también haciendo valer 
sus metales preciosos en los préstamos que conceden a terceros. Hemos señalado ya 
que los templos utilizan los servicios de comerciantes que cuidan de la venta del ex- 
cedente de la producción de sus talleres o de sus campos. No parece que en el transcurso 
de este período feudal los santuarios de Tebas se hayan dedicado a operaciones de 
banca. En cambio, los templos del Medio y Bajo Egipto, que disponían, como acabamos 

de ver, de enormes riquezas mobiliarias, emitirán a partir del siglo vir lingotes timbra- 

dos de valor fijo. Parece cierto que, mucho antes de esta época, realizaron operaciones 

bancarias, especialmente en lo que se refería a préstamos. El más antiguo de éstos que 
ha llegado hasta nosotros data precisamente de la XXII dinastía y fue concedido por 

el templo de Harsafes a Heracleópolis, en el Egipto Medio **,



Notas 

1. La XXI dinastía (1085-950) comprende: 

Reyes de Tanis: 

Smendes (Nesu- 

benebdjed) (1085 - 

1054). 
Psusennes 1 

(Pasebkhamnut) 

(1054-1009), reina 

durante más de 

40 años. 

Pinedjemn 1, 

gran sacerdote de 

Amón, asciende al 

trono por su matri- 

monio con Makare, 

hija de Psusennes 1; 

su madre era la hija 

fcal Mutnedjem, al 

patecer hija de Ram- 

sés X. 

Cf. P. MontErT, Les cons- 

tructions et le tombeau de 

Psonsennés á Tanis (París, 

1951). 

Amenoftis 

(1009-1000) 

Siamón (1000-984) 

Psusennes J” 984-950) 

Sumos sacerdotes de Amón 

en Tebas: 

Herihor, asume la digni- 

dad real, 

Piankbhi, hijo de Herihor, 

no ostenta el título 

real. Cf. A. GARDINER, 

Egypt of tbe Pharaons 

(Oxford, 1961) pág. 313. 

Pinedjem 1, hijo de Pian- 

khi, después de ser coro- 

nado rey de Tanis, es 

sustituido como gran 

sacerdote de Amón por 

su hijo Mahasarte; más 

tarde, tras la muerte de 

éste y la insurrección de 

Tebas, por su segundo 

hijo. 

Menkbhepette, cuyo pon- 

tificado duró por lo me- 

nos 48 años, se arroga el 

título real. 

Psusennes, hijo de Men- 

kheperre, pontificado efí- 

mero. 
Pinedjem 11, segundo 

hijo de Menkheperre. 

Psusennes. 

Cf. DrrorO.. y VANDIER, Kg. págs. 511 y Ss. 

2. J. Barmer, Le régime pharaonique dams ses rap- 

ports avec 1 évolution de la morale en Egypte, 1, (1912), 

pág. 121. 

Fachgr. L, Altertumswiss., N. F., Bd. 2, núm. 1 

(1936), págs. 1-20; H. KzEs, Das Priestertum im 

ágyptischen Staat vom Neuen Reich bis zur Spátzeit 

(Leiden, 1953), págs. 160 y ss.; Á. GARDINER, 

Egypt of the Pharaons (Oxford, 1961), págs. 316 

y siguientes. 

4. Decreto de Amón nombrando a Thutmosis 

intendente de los graneros del templo (DrioroN 

y VANDIER, Bg., págs. 520 y 559). 

5. E. ReviLLour, Précis, l, págs. 163 y 164. 

6. H. Kzes, Das Priestertum im deyptischen Staat vom 

Neuen Reich bis gur Spátzeit, pág. 160 y ss. 

7. Pueden verse las conclusiones del estudio deta- 

llado que hemos hecho sobre el régimen seño- 

rial en los Recueils de la Société Jean Bodin: Le 

servage dans U'Égypte ancienne sous les XX le- 

XXV?* dinasties, TL, (1937), págs. 35-66; La 
tenure dans l'ancienne Egypte, UI (1938), páginas 

8-40; Le domaine dans l' Ancien Empire égyptien, UV 

(1949), págs. 5-24. En dichos trabajos se encon- 

trará el análisis de los documentos utilizados. 

8. La estela de lurith registra la fundación de un 
dominio de 556 aturas. Ver J. PIRENNE- 

B. VAN DE WALLE, Documents juridiques égyp- 

tiens, ea A.H,D.0., 1 (1937), doc. núm. 12 (pá- 

ginas 43-65). Más adelante estudiaremos deta- 

lladamente dicha estela. 

9. Cf. la evolución que se produjo en el derrumba- 

miento del Antiguo Imperio. 

ro. Véase la estela del «Gran Jefe de los Ma» (o los 

. Sobte la historia de la XXI dinastía: E. MeYEr, 

Gottesstaat, Militarherrschaft und Stindewesen in 

AÁgypien (zur Geschichte 21 der und 22. Dynastic), 
en Sitzber. Pr. Ak., Berlin, Ph.—Hist. Kl., 1928, 

páginas 495-532. 
Sobre Herihor y Smendes: H. GAUTHIER, 

Livre des Rois, VI, págs. 232-240, y págs. 287 y 

288; H. Kees, Meribor und die Aufrichtung des 

thebanischen Gottesstaates, ea Nachr. Góttíngen, 

mashauash), Sheshonq, que data del pontificado 

de Pinedjem 11: A. M, BLACEMAN, en /.E.A., 

XXVII (1941), págs. 83-94 y láms. X-XI; 

cf. E. ReviLLour, Précis, L, págs. 164 y sS.; 

Bxr., 4.R., IV, $$ 669 y ss. Dicha estela es un 

documento esencial para el conocimiento del 

régimen señorial. 

11. Para el estudio de esta cuestión, véase J. PIREN- 
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12. 

13. 

14. 

15. 

16. 

17. 

18. 

19. 

20- 

NE-B. VAN DE WaLLE, Documents juridiques égyp- 

tiens, I (A.H.D.O., I), doc. núm. 12 (estela 

que establece un mayorazgo en beneficio del 

hijo del gran sacerdote Turith) y su comenta- 

rio (págs. 43 y Ss.). 

J. PireNNE-B, VAN DE WALLE, 0p. cif, 

Estela de Sheshonq, «Gran Jefe de los Mashau- 

ash» (A. M. BLackMaAnN, /. E.A., XXVIL, pági- 

nas 84 y 85; Br., A.R., IV, $5 675 y ss.). 

Véase la bibliografía referente al derecho fami- 

liar en JJ. PIRENNE, lJntroduction bibliograpbique 

al bistoire du droit égyptien (A.H..D.O,, TIL, 1948), 

págs. 99-110; E. Ser, Agyptiscbe Rechigeschichte 
der Saiten- und Perserzeít (Gluckstadt, 1956), pá- 

ginas 61 y ss., y P. W. Pesrman, Marriage and 

Matrimonial Property in Ancient Egypt (Leiden, 

1961), particularmente los caps. VII y ss. 

E. ReviLLoUT, Précis, L, págs. 152-154; DRIOTON 

y VanDiER, Eg., págs. 557, 669 y 670. 

Durante la XXI dinastía se encuentra la misma 

exención de impuestos en beneficio de las fun- 

daciones funerarias creadas por el rey Take- 
lot 1 (E. Revirour, Précis, 1, pág. 187). Para la 

época de Osotkón III, G. Daressy, en 4.5. 4.B., 

XV (1915), págs. 140-145. Para Sheshonq TI, 

W. SPIEGELBERG, en R.T,, XXXV (1913), pá- 

ginas 41 y ss. 

J. PIRENNE - B. VAN DE WALLE, comentario de 

la estela de lurith en Documents juridiques égyp- 

tiens, l, núm. 12, págs.51 y SS. 

Véanse los decretos emitidos en favor de la 

reina Henuttaui y de la princesa Makare. 

B. van DE Warzz, en C. d'É., XXX]59 (1959), 

págs. 70 y 71. 

Estatua del cuarto profeta de Amón, Nakhtef- 
mut, en G. LeGrRAIN, Cal, Gén, Caire, núme- 

ro 42.208; Á. DE Buck, Een Gelukkige Familie?, 

en J.E.O.L., VÍ (1940), págs. 294-298; J. Ca- 

PART, Personnalités égyptiennes, en C. d'É., XX ]39- 

40 (1945), págs. 64-67; E. Orto, Die biographis- 

chen Inschriften der ágyptischen Spátzeit (Leiden, 

1954), págs. 31, 51, 80-81, 83-84, 85, 139-143. 

Cf. del mismo autor Prolegomena zur Frage der 

Gesetzgebung und Recbtssprechung in Ágypien, en 

21. 

22, 

23. 

24. 

25. 

26. 

27. 

28. 

29. 

30, 

M.D.A.LK., XIV (1956), pág.153; y H. Kees, 

Das Priestertum im ágyptischen Siaat vom Neuen 

Reich bis zur Spátzeit, págs. 211-214. Este texto, 

particularmente interesante, merecería un estu- 

dio profundo que nunca ha sido llevado a cabo 
(A. THÉODORIDES está preparado uno). 

DRIOTON y VANDIER, £g., pág. 512. 

Cuando en el siglo vir los reyes saítas volvie- 

ron a tomar las riendas de la administración pa- 
trimonial de las tierras sagradas, se descubrió, 

por ejemplo, que en el nomo de Heracleópolis 

ciertos dominios del templo de Teuzoi conta- 

ban con una proporción de sólo 444,5 aruras cul- 

tivadas en cada 929 aruras (unas 220 hectáreas), 

cuando las tierras baldías hubiesen debido pro- 

ducir 20 medidas de trigo por arura. (Archivos 

de Peteisis en G. LL. Grirrrrm, Catalogue of 

ibe Demotic Papyri in the Rylands Library, VI, 

págs. 26 y ss.). 

Como resultado del proceso de Neferabu (Pap. 

Berlin 3047): A. Erman-F. Krebs, .4us den Pa- 

pyrus der kóniglichen Museen (Berlín, 1899), pá- 

ginas 83 y ss.; cf, E, ReviLLour, Précis, U, 

págs. 1410-1413. 

Br., A.R., 1V, $$ 650-658; Drioron y Van- 

DIER, Ég., págs. $15 y 558. 

Relato de Unamón (G. LEeFEBVRE, Romans et 

Contes égyptiens (París, 1949), págs. 208 y ss.). 

G. LEFEBVRE, 0p. cif., pógs. 208 y 209. 

Tal misión es puesta de relieve en el cuento de 

Pedubast (G. MaspErO, Les Contes populaires de 

P'Egypte Ancienne, 4.8 ed., París, 1911, págs. 231 

y ss.), y en el cuento del Trono de Amón (id., pá- 
ginas 259 y Ss.). 

Sobre el establecimiento de los libios en Egipto: 
E. MExER, Geschichte des Altertums, VI, 2, pá- 
ginas 30 y ss.; G, A, WAINWRIGHT, The Meshwesh, 

en 7/.E.A., XLVIM (1962), págs. 89 y ss. 

La bistoria de la familia de Sheshonq es conoci- 

da por una estela del Serapeum (Br., A.R., 

$$ 785-792; DriorowN y VANDIER, £g., pági- 
nas 522, 559 y 670). 

El gran sacerdote de Ptah, Peftchaudibastet 

MÁSCARA DE ORO DEL REY SHESONQ 1 )



 



31. 

32. 

33- 

34. 

35. 

36. 

37. 

38. 

39- 

40. 

41. 

42. 

43. 

44. 

(Br., A.R., IV, $ 771; H. Kzes, Das Priester- 

tum im dgyptischen Staat, pág. 184). 

Ello debe deducirse del estado de la población 

urbana durante las XXV y XXVI dinastías. 

G. Daressy, Décrei d' Amon en faveur du grand 

prétre Pinedjem, en R.T., XXXU (1910), pági- 

nas 175-186; DrIoroN y VANDIER, Éz., pági- 

nas 517, 518 y 559. 

Br., A.R., IV, $5 765 y 766; R. CAMINOS, The 

Chronicle of Prince Osorkon (Roma, 1958), pági- 

na 91, $ 134. 

Br., A.R., IV, $$ 615, 671, 726, 769. 

DrioroN y VANDIER, Ég., págs. 515 y 669. 

Estela de Menkheperre (Br., 4.R., IV, $$ 650- 

658); DrroroN y VANDIER, £g., págs. 516 y 558. 

Br., A.R., IV, $$ 661, 664-667. 

P. Monrer, Le drame d' Avaris, pág. 188; A. GAR- 

DINER, Zanis and Pi-ra-messe: a Retractation, en 

J.E.A., XIX (1933), págs.122 y ss.; Onomastica, 

IT (1947), págs. 199-201; A, Art, Die Deltaresi- 

denz der Ramessiden (= Kleine Scbriften..., TI, 

págs.I76 y ss.) 

Véase acerca de los donativos de Osorkón a los 

templos lo que decimos más adelante. 

Como Amenemope, durante la XIX dinastía, 

funcionario del catastro e hijo de un notable de 

Panópolis. 

DrioTON y VANDIER, Ég., pág. 512. 

Al parecer, Psusennes nombró en vida corre- 

gente a Neferkare (DrioTON y VANDIER, Ego, pá- 
gina 670); tal vez, al carecer de hijos, trató de 

contar así con un sucesor elegido por él. Pined- 

jem, pues, no debió de haber subido al trono 

hasta después de la muerte de Neferkare, de 

quien se ignora si llegó a reinar solo. 

Relato de Unamón (G. LEFEVBRE, Romans et 

Contes..., pág. 223). 

II Sam. V a VUL; 1 Reyes V: 15. 
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46. 

47- 

43. 

49» 

. T Reyes Xl: 14-22. 

La Biblia no menciona e) nombre del faraón que 

conquistó Gézer. Es posible que fuese Siamón, 

el predecesor de Psusennes TI, quien se apode- 

rase de esta ciudad. Sin embargo, ello indicaría 

una modificación en la cronología adoptada pata 

el reinado de David (1029-974) y para el de Sia- 

món (1000-984). 

T Reyes IX: 16. 

DrIoTON y VANDIER, Lg., págs. 670 y 671. 

La XXII dinastía (950-730) ha sido establecida 

del modo siguiente por DrIOTON y VANDIER, 

Ég., págs. 522-537, 631 y 632. 

Reyes 

Sheshonq 1 

(950-929), gran jefe 
de los Ma. 

Osorkón l, su hijo 

(929-893) 

Takelot 1 (893-870) 

Osorkón 1 (870- 

847). 
Sheshong 1 (847) 

asociado al trono, 

muere antes que su 

padre Osorkón IL 

Takelot TI  (847- 

823), hermano de 

Osotkón II, se casa 

con la princesa Ka- 

romama, hija del su- 

mo sacerdote Nem- 

rod. 

Sheshonq TI 

(823-772). 

Sumos sacerdotes de Amón 

luput, hijo del rey She- 

shong l, 

Sheshonq, hijo de Osor- 
kón IL, ostenta el título 

real. 

Harsiese, hijo del ante- 

tior, ostenta el título 

real. 

Nemrod, hijo de Osor- 

kón IL 

Osorkón, hijo de Take- 

lot TI, En el año 15 de 

Takelot 11 es derribado 

por la guerra civil du- 
rante 10 años. Repuesto 

gran sacerdote en el año 

25 de Takelot IL. 

XXHUT dinastía 

En Bubastis 

Pami (772-767) 

Pedubast (817>- 

763) 
Sheshong 1V (763- 

En Tanis (817-730) 

Hartsiese II, en el año 26 

de Sheshonq JII. 

Osorkón regresa y muere 

en el 39 de Sheshong IT. 

Harsiese 1 regresa. 
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50. 

51. 

52. 

53- 

54: 

35- 

56. 

57. 

58. 

59- 

60. 

61. 

62. 

757) 
Sheshong V (767- 

730), destronado por 

Osorkón 1 (757-748). 

lurith, hijo de rey. 

el príncipe de Sais,  Smendes 
Tefnakht. 

Takelot 1 (743- 

730), 
después Amontud, hermano de Osotkón IIL 
Osorkón IV reina en Bubastis. 

DkrIoToN y VANDIER Opinan que Pedubast per- 

tenecía a la familia real. Manetón le considera 

un usurpador de origen tanita. Creo preferible 

seguir la tradición antigua, a la que nada des- 

miente. 

DxrrioroN y VANDIER, Lfg., págs. 
P. MontET, Zanis (París, 1942). 

534-5375 

Es una tradición de Manetón. DrioroN y Van- 

DIER (£g., págs. $31 y 532) se oponen a ella a 

causa del nombre de Pedubast, que parece rela- 

cionatfle con Bubastis. 

Es la situación revelada en el cuento de Pedubast 

y más tarde en la estela de Piankhi. 

DrroToN y VANDIER. Lg., pág. 524. 

J. YoYorre, Les Principantés de Delta au temps 

de lVanarchie libyenme, em  Mélanges Maspéro 

(7.F.A.O., LXVL, 1961), pág. 138. 

L. DeLarorrE, Le Proche Orient Asiatique (colec- 

ción Chio, Les Peuples de 1" Orient méditerranéen, 1, 

París, 1948),págs.223 y $8. 

Descubiertos por Monrer en Tanis (véase su 

libro Tanis), 

Relato de Unamóny c£. R. Exster, Barakbel Sohn 

8: Cie, Rhedereigesellschaft in Tanis, en Zeitschr. der 

Deutsch. Morgenlánd. Ges., 78 (1924), pág. 61. 

Unamón, 2, 5 y SS. 

Ezequiel XXVI. 

TI Crón. VII: 14 y 15 

Il Sam. XXI: 7. 

T Reyes IV: 1-19. 

63 

65. 

66. 

67. 

68. 

69. 

70. 

71. 

72. 

73- 

74- 

75- 

76. 

77 

78. 

79 

80. 

81. 

82, 

83. 

84. 

. Y Reyes XII: 18. 

. Y Reyes 1X: 15-23. 

T Reyes V: 24-30, 

Cant, de los Cant, YI: 2. 

T Reyes X: 26. 

T Reyes XT: 25. 

T Reyes IX: 138. 

T Reyes 1X. 

Ts. XEIV: 13; XLI: 6. 

Hasta el fin del período real, los mercaderes de 

Jerusalén son llamados cananeos (Ls. X XII: 8). 

IT Reyes 1YX: 26-28. 

T Reyes X: 1-10. 

T Reyes X: 14-29. 

O sea 17.000 kg. 

T Reyes X: 14-29. 

IT Reyes X1: 1-3. 

H. DuesBERG, Les Seribes inspirés, 1 (1938), pá- 

ginas 149 y Ss. 

Como veremos más adelante, Osorkón 1 dispon- 

drá de unos ingresos tan considerables en oro y 

plata que, en cuatro años, hará a los templos 

egipcios donativos que comprenderán 27.000 ki- 

los de oro y 180.000 de plata, lo que supone unas 

reservas que superan en mucho a aquellas de las 

que podía disponer Salomón, cuyos ingresos, 

según la Biblia (7 Reyes X: 14-29), representa- 

ban 17.000 kg. de oto. 

T Reyes X: 27. 

T Reyes XT: 17. 

Í Reyes XII: 18 y 19. 

T Reyes XI: 28-40.



85. 

36. 

87. 

88. 

89. 

go. 

91. 

93. 

9%. 

95. 

96. 

97: 

98. 

99- 

TOO. 

II Crón. X1l: 17. 

T Reyes XV: 1-20 

Reyes XIV: 25 y 26. 

Br., 4.R., IV, $ 712; DrioroN y VANDIER, 

Éz. págs. 524 y Ss., 560. 

Br., A.R., IV, $ 723. 

Drroron y VANDIER, g., pág. 526. 

P. MontEr, Tanis, pág. 142. 

. DrroToN y VANDIER, £g., pág. 536; P. MonTEr, 

Tanis, pág. 142. 

J. PIRENNE - B. VAN DE WaLLE, Documents ju- 

ridiques égyptiens, en -A.H.D.O., L, doc. núm. 11, 

págs. 53 y Ss. 

J. PIRENME, en ¿d., pág. 78. 

Proceso de Nesubast o Estela de Dakbleb (en 

Oxford): W. GSPIEGELBERG, en *R.T., XXI 

(1899), págs. 12-21; Br., 4A.R., IV, $8 725-728; 

A. GARDINER, en /.E.A., XIX (1933), pági- 

nas 19 y ss. y láms. V-VIL 

Tomo Il, pág. 481, según el gran Papiro Harris. 

Como veremos después, entre 720 y 715, Boccho- 

ris de Sais suprimirá las tenencias perpetuas de 

los templos. 

El proceso de Nesubast demuestra que la pro- 

piedad privada cuenta con la protección de la 

política real (A. GArDINER, The Dakbleb Stela, en 

J.E.A., XIX (1933), págs. 21 y 22). 

Br. A.R., IV, $$ 729-737- 

J. PIRENNE, Quelgues observations á propos du 

papyrus Harris et de la stéla d'Osorkon 1*", en 

Mélanges Dussaud (Paris, 1939), págs. 783-788. 

Osorkón 11 dispuso todavía de amplios recur- 
sos. Véase P. MontEr, Les constructions et le 

tombeau d'Osorkon IT (París, 1947). 

En efecto, la estela menciona 2.000.000 (+ X) 

deben de plata y 2.300.000 (+ X) deben de oro y 

plata (Bx., A.R., IV, $ 737), sin que pueda de- 

cidirse si la última cantidad engloba a la pri- 

mera; personalmente adopto este segundo pun- 

1OI. 

102. 

103. 

to de vista para poder calcular el valor real por 
defecto y no por exceso (J. PIRENNE, 0p. cif., pá- 

ginas 785 y 786). 

Las cantidades indicadas por la estela de Osor- 
kón no tienen nada de inverosímil. En efecto, 

durante el reinado de Adadnirari TIT (810-782), 

sólo la ciudad de Damasco será obligada a en- 

tregar a los asirios, como contribución de guerra, 

600 kg. de oro, 69.000 kg. de plata, 90.000 kg. de 

cobre y 150.000 kg. de hierro (E. CAVAIGNAC, 

Population et Capital dans le Monde Méditerranéen 

Antique, Estrasburgo, 1923, páginas 14 y 15). 1s- 

rael solo paga al rey de Nínive, como contribu- 

ción de guerra y al contado, 30.000 kg. de plata 

por primera vez, y por segunda 300 kg. de oro 

y 30.000 kg de plata. No resulta, pues, excesivo 

admitir que el rey de Tanis haya podido dar en 

cuatro años 27.000 kg. de oro y 180.000 kg. de 

plata, Durante el reinado de los Ramésidas, el 

oro guardaba una proporción de 2 a 1 con res- 

pecto a la plata (J. Cernt, Prices and Wages in 

Egypt in the Ramessite Period, en Cabiers d'HHis- 

toire mondiale, 1, 4, 1954, pág. 906.) Por lo tanto, 

27.000 kgs. de oro representarian aproximada- 

mente 54.000 kgs. de plata. 

Si se comparan estos valores con los del tri- 

buto de las provincias persas, se advierte que 

Siria, bajo el reinado de Darío, paga 350 ta- 

lentos de plata babilonia, o sea 10.993 kg., 

a guisa de tributo; y Egipto 7oo talentos o 

21.987 kg. de plata (Her. TIL, 89). Por consi- 

guiente, el tributo persa representa únicamente 

el diezmo de los ingresos de los bienes raíces 

(E. CAVAIGNAC, Op. Cil,, págS. 1-12.) 

Por último, debemos recordar que la Biblia 

tasa los ingresos anuales de Salomón en 17.000 ki- 

los de oro (Í Reyes X: 14-29). 

Bajo Ramsés II, y en 31 años de reinado, el 

templo de Amón no tetiró, al parecer, más que 

51 kg. de oro de las minas de Nubia (Br., 4A.R., 
IV, pág. 99: y69 deben). Cf. ]. PirennNE, Quelques 

observations á propos du papyrus Harris et de la stéle 

d'Osorkon T*", págs. 784 y 785. 

G. MorLLeErR, Ein dgyptischer Schuldschein der 

X XII. Dynastie, en Sitz. Akad. Berlin, XV (1921) 

pág. 298. La primera mención de la plata del te- 

soto de Hatsafes data del 847 a. C. (F. LL. Gr1F- 

Form, Catalogue of tbe Rylands Papyri, VL, pá- 

gina 76; cf. M. MaLInINE, Choix de Textes Juri- 

diques... (Patis, 1953), págs. 25 y 26.) 
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II. EL FEUDALISMO 

I. La crisis final de la monarquía y En el transcurso de la X XII dinastía, el 
el advenimiento de la XXIII dinastía poderío de los principes locales ha ido 

en aumento. Los jefes libios, señores de 

la pequeña nobleza militar y tendentes cada vez más a adoptar la posición de príncipes 
locales en las grandes ciudades, debían privar al rey tanto de sus fuerzas armadas como 

de sus recursos fiscales. 
Ante este peligro, cuya importancia los reyes parecen haber tenido en cuenta, no 

había más que un medio de resistencia: acentuar el carácter sagrado del poder real. 

Indudablemente, los donativos de Osorkón 1 trataron de reforzar la corona agrupan- 
do el sacerdocio a su alrededor. Y si los reyes de la XXII dinastía, a pesar de su deca- 
dencia, siguen dirigiendo sus miradas a “Tebas, ello se debe, seguramente, a que 

esperan hallar en la antigua teoría monárquica la base del poder que ven escapárseles. 
Al instalar a su hijo Tuput en el trono pontificio de Tebas, Sheshonq, indudablemen- 

te, creyó resolver el problema de la unión de los poderes temporal y espiritual por 
medio de la primacía del trono. Pero apenas fue gran sacerdote, luput olvidó que era 
el hijo del rey, para convertirse, como sus predecesores, en el servidor de Amón. 

Y cuando Osorkón I sucedió a su padre en el trono, encontró ante sí como el rival 

más peligroso del poderío real, a su propio hermano, el cual, en su calidad de gran 

sacerdote, pretendía imponerle la tutela divina. 
A pesar de las victorias obtenidas por Sheshonq en Palestina y de los inmensos 

recursos de que disponía Osorkón I, el reino se hallaba dominado por el prestigio del 
pontífice tebano. Al morir su hermano luput, el rey Osorkón previó el peligro de que 
en Tebas se estableciese una dinastía de sumos sacerdotes y apartó del pontificado al 
hijo de luput para sustituirle por Sheshonq, su propio hijo. Pero, apenas entronizado 
en Tebas, Sheshong obtuvo de su padre la autorización para inscribir su nombre en 
la lista real; es más: al darse los títulos de «Señor del Sur y del Norte» y «Gran Jefe 
de los ejércitos de todo Egipto», afirmó sobre la propia corona la primacía del sumo 
sacerdocio que acababa de conferirle su padre !. 

Después de Sheshongq, el pontificado pasó a su hijo Harsiese, quien adoptó, como 

había hecho su padre, el título real. Pero a su muerte, el rey Osorkón reaccionó nue- 

vamente, imponiendo en Tebas a su hijo Nemrod, e intentando otra vez afirmar la su- 
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premacía real y la unidad monárquica. Mas Nemrod, antes de su entronización como 
gran sacerdote de Amón, era gran sacerdote de Harsafes, en Heracleópolis, la antigua 

sede de los Sheshónquidas. En vez de someter el sacerdocio tebano a la primacía de la 
corona, el nombramiento de Nemrod, quien reunía esta vez bajo su autoridad el 

Alto y Medio Egipto, no hizo más que aumentar el prestigio del sumo sacerdote 
de Amón. 

El rey Takelot II (847-823), hijo de Osorkón IL, intentó una vez más salvar la uni- 
dad teórica del poder mediante un matrimonio: se casó con su sobrina, la princesa 
Karomama, hija del gran sacerdote Nemrod, y el hijo que nació de esta unión, Osor- 
kón, fue promovido al sumo sacerdocio de Amón, mientras los descendientes varones 

de Nemtod conservaban el cargo de príncipe-gran sacerdote en Heracleópolis. 
Mientras los reyes se defendían a duras penas contra el sacerdocio tebano, que pre- 

tendía imponerles la primacía del sumo sacerdote de Amón, el poder de éste se hundía 

cada vez más en su propio principado de Tebas. Durante el pontificado de Osorkón 
estalló una grave insurrección parecida a la que, ciento cincuenta años antes, había 

levantado a la antigua capital contra el gran sacerdote Menkheperre. Osorkón se vio 
obligado a huir y se refugió en algún templo de Nubia, mientras, en Tebas, Harsiese, 
que reclamaba el trono en virtud de los derechos que pretendía haber heredado de su 
madre, era nombrado anti-sumo sacerdote por los revolucionarios (año 2 de Takelot ID. 

Durante diez años, el gran sacerdote Osorkón vivió en Nubia, mientras Tebas queda- 

ba bajo la autoridad de Harsiese. Se desconocen los acontecimientos que provocaron 
la restauración de Osorkón en el año 25 del reinado de Takelot 1. Como antaño Men- 

kheperre, Osorkón obtuvo de Amón una amnistía general para los rebeldes; pero, años 
después, una nueva insurrección le obligó a exiliarse otra vez ?, 

Resulta difícil aventurar cuál fue el carácter de la insurrección de Tebas. Parece 
ser que no fue extraña a ella la miseria en que vivía la población. Cuando Osorkón 

regresó de su primer exilio, tuvo lugar una gran ceremonia en el templo para festejar 

el oráculo de Amón en su favor. Y a dicha ceremonia fueron invitados no sólo la to- 

talidad de los miembros del clero de Amón,sino también los representantes de todos 

los distritos y barrios de la ciudad, o sea la población entera, «hombres y mujeres reu- 

nidos» *, quienes aclamaron a Osorkón gritando: «Amón nos lo ha hecho venir para 
librarnos de nuestra miseria» 4, 

La revuelta fue dirigida, al parecer, por los propios funcionarios y escribas del 
templo, quienes llegaron a falsificar los decretos establecidos por Osorkón y, cosa to- 
davía más grave, a violar los ritos sagrados del templo *; por ello fueron condenados 
a ser quemados vivos en el mismo lugar donde habían cometido sus delitos $, castigo 

que parece haber sido introducido en Tebas, en estos tiempos teocráticos y de deca- 
dencía de la civilización, para sancionar los crímenes contra Amón.



A su regreso, Osorkón volvió a colocar a los hijos de los grandes en los puestos 
que habían ocupado sus padres ”, y promulgó un decreto para «organizar a las gentes, 
a los rebaños y a las gentes [de los templos] de un modo perpetuo y conforme a sus 

ordenanzas» 3. 
Estos breves datos resultan particularmente interesantes, pues parecen establecer 

con claridad que la rebelión había tendido a suprimir la herencia de los cargos y de las 
condiciones características del régimen señorial, tanto en lo que se refería a los hom- 
bres como a las tierras; y como esta revolución de carácter social fue llevada a cabo por 

escribas y funcionarios del templo que pretendían rechazar la autoridad del gran sa- 
cerdote, es posible compararla hasta cierto punto con la insurrección que estalló en 
Menfis al final de la VI dinastía. El pueblo de Tebas, culpando de su miseria al régi- 
men señorial teocrático y dirigido por funcionarios del templo, debió de haber buscado 
la solución en la destrucción de dicho régimen teocrático y del sistema señorial. 

En cuanto al segundo levantamiento, la rebelión parece haber sido más bien obra 

de los «grandes» del interior del país *. «En cada ciudad, en cada nomo..., todos decían: 

soy yo quien debe apoderarse de este país» . Por consiguiente, tuvo lugar una espe- 

cie de levantamiento de la oligarquía contra el gran sacerdote, apoyado tal vez en una 
insurrección de carácter popular. En todo caso, el régimen se vio atacado nuevamen- 
te, pues, al regresar de su segundo exilio, Osorkón restituyó a los templos y a sus fun- 

daciones todo lo que poseían al iniciarse el reinado de su padre, el rey Takelot 11", 
Los Anales que Osorkón hizo grabar en el gran templo de Amón en Karnak, que 

relatan dichos acontecimientos, no son los únicos documentos que nos ha legado el 
gran sacerdote. “También nos ha dado a conocer los donativos recibidos por los tem- 
plos que le rendían obediencia durante los reinados de Takelot 1 (847-823) y de Shes- 
honq Ml (823-772). 

Hemos analizado ya la enorme importancia de los donativos entregados a los tem- 
plos egipcios por Osorkón 1 (929-893). 

En menos de un siglo, aquella monarquía, que disponía de inmensas riquezas, es- 
pecialmente en metales preciosos, está por completo arruinada. Durante el reinado de 
Takelot TI, las ofrendas se componen esencialmente de pequeñas cantidades de mirra, 
incienso, aceite, cerveza y trigo, que se entregaban a los dioses. Durante los veinti- 
cuatro años de reinado de dicho monarca, se registran solamente 159 deben y 6 kedet 

de oro (o sea unos 14,5 kg.), y 204 deben y 4 kedet de plata, a los que debe añadirse tal 
vez una donación anual de 4 deben y 4 kede? de plata (aproximadamente 400 gramos); 
a estos miserables donativos — que Osorkón no considera indignos de figurar en las 
inscripciones — vienen a añadirse 25 deben de lapislázuli (unos 2,25 kg.) y 1.000 deben 

de cobre (go kg.). 
Durante el reinado de Sheshonq 1l, aparte de pequeños donativos de trigo, se 
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48 inscriben 325 bueyes y 142 deben y 4 kedet de plata (unos 12,8 kg.); en cambio, el rey 
ha entregado a Amón 222 mujeres para su harén *. 

No puede ser más evidente la decadencia increíblemente rápida de la XXIT dinas- 
tía, que, bajo Sheshonqg y Osorkón 1, dispone de riquezas inmensas; bajo Takelot 11 y 
Sheshong III, la disgregación de su poder la conduce a una falta de recursos casi total. 

Es cierto que el país no se ha empobrecido en la misma proporción; las grandes 

ciudades marítimas y comerciales del Delta disponen todavía de importantes recursos, 
pues, a partir de la restauración de la unidad monárquica con Psamético 1 en 663, tras 
un largo período de guerras feudales, los reyes de Sais serán bastante ticos para dispo- 
ner de ejércitos mercenarios y construir una importante flota. Lo que ha arruinado a 
la XXII dinastía es la fragmentación feudal, que ha dividido el poder entre los prín- 
cipes locales y que, probablemente, no ha permitido que el rey recaudase impuestos en 
las ciudades, cuyo comercio seguía acumulando gran cantidad de metales preciosos. 

La guerra entre el pontífice y el antipontífice se extendió hasta el Bajo Egipto. En 
Tanis, Pedubast, quien según Manetón era oriundo de la ciudad, se rebeló, se unió 

a Harsiese y obtuvo de él la investidura real. Es posible que el traslado de la capital a 

Bubastis, promovido por Sheshonq l, al despojar a Tanis de la preeminencia de que 
disfrutaba desde Ramsés 11, hubiese hecho nacer en esta ciudad un partido opuesto 
a la nueva dinastía. Sin embargo, Tanis era en esta época el mayor puerto y, por lo 
tanto, la ciudad más rica de Egipto. Aprovechando la rebelión de Tebas contra Osor- 
kón y la usurpación de Harsiese, 'Tanis parece haber intervenido en la pugna y haber 
proclamado, oponiéndose al tey Sheshong, al antirrey Pedubast, quien le devolvería 
su rango de capital real. 

La guerra civil concluyó, al morir el gran sacerdote Osorkón (817), con un compro- 

miso que sancionó el derrumbamiento de la dinastía sheshónquida. Harsiese, el favori- 

to de los insurgentes, fue reconocido como sumo sacerdote de Amón por el rey legí- 

timo Sheshonq IIL, mientras Pedubast ocupaba el trono de Tanis *, donde apareció 

entonces, al lado de la dinastía bubástida de los Sheshónquidas, la XXIII dinastía, que 

debía compartir con ella el poder hasta el año 730. El Bajo Egipto quedaba dividido 
entre dos soberanos que ostentaban el título de rey y eran considerados, cada uno, 

como señor por cierto número de príncipes locales. Á partir de aquel momento, la 

monarquía feudal cedía el paso al feudalismo triunfante. 

2. La crisis de la civilización En el transcurso de los cuatro siglos que se ex- 

tienden desde la muerte de Ramsés II hasta el 

final de la XXII dinastía, la civilización egipcia declina profundamente. En el Alto 
Egipto, la vida se extingue. Al fragmentarse en dominios señoriales, el país pierde



toda su «élite» a excepción del sacerdocio. La gran capital de Tebas no es más que una 
ciudad sacerdotal en plena decadencia desde el punto de vista social y político, cuya po- 
blación mengua y se ve avasallada entre convulsiones que a veces revisten gran vio- 
lencia. La propia clase sacerdotal, convertida en nobleza hereditaria, se paraliza en 
posición absolutamente conservadora. 

Al reducir la población a castas cerradas, el sistema patrimonial ha destruido, apat- 
te del individualismo, que había alcanzado bajo Amenofis IV y Horemheb un impulso 
tan magnífico, toda la actividad intelectual. 

En el Medio y Bajo Egipto la crisis ha adquirido un aspecto completamente distin- 

to. Las ciudades subsisten, y, junto con ellas, el comercio, la riqueza y una burguesía 

letrada. La monarquía, gracias a los recursos que las ciudades le proporcionan, puede 

mantenerse en ellas con mayor solidez. La administración, aunque debilitada y redu- 

cida, subsiste también, así como el sistema financiero en el que se apoya lo que resta 

del poderío real; un cuerpo de funcionarios letrados conserva todavía las grandes tra- 
diciones intelectuales clásicas, No cabe duda de que, incluso en el Norte, la sociedad 

se jerarquiza y se fija en castas; el sacerdocio y la caballería militar constituyen una no- 

bleza hereditaria, y gran parte de la clase rural se ha asentado en las tierras con un es- 
tatuto perpetuo, pero en las ciudades, y al servicio del rey, vive una burguesía libre 

formada por funcionarios, artesanos, marinos y comerciantes a veces muy ticos, entre 

los cuales ciertos negociantes extranjeros, especialmente asirios, llegan a ocupar en 
ocasiones los puestos más destacados *. Parece ser que en esta burguesía la crisis de la 
civilización se manifestó en su aspecto más curioso. 

El hundimiento del sistema monárquico ha trastornado todos los valores, y ciet- 
tos espíritus llegan a adoptar una actitud absolutamente negativa, incluso en el do- 
minio de las ideas religiosas y morales. El Cuento de Horus y Seth, recapitulado durante 

la dinastía XX 1, es una manifestación de ello. En esta obra, de una ironía mordaz, 

el mito de Osiris, que desde hacía siglos alimentaba el misticismo del pueblo egipcio, 

es objeto de las burlas más groseras, en las que se pone de manifiesto una total incredu- 
lidad, por lo menos en lo que hace referencia a la mitología. Se trata de una caricatura 

violenta, cuyo tono atistofanesco tiende probablemente a impresionar el sentimiento 
popular. ¿Nos hallamos acaso ante un panfleto contra el exceso de misticismo y la pro- 
funda alteración que éste infunde a las ideas religiosas? ¿Es quizá obra de un ateo? 
Resulta difícil decidirlo; pero, en todo caso, se trata de una obra polémica. No cabe 

duda de que va dirigida a aquella gente de las ciudades que con tanto ardor sé lanza 
a manifestaciones de mística piedad y que, por otra parte, sigue leyendo. En efecto, 

dutante mucho tiempo le van siendo dedicados cuentos expresamente escritos para 
ella,relatos fabulosos que recuerdan nuestros cuentos de hadas, tales como La princesa 
J el espíritu posesor o El principe predestinado Y. 
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No obstante, no parece que el escepticismo haya ejercido la menor influencia sobre 

el conjunto de la población egipcia. Profundamente religiosa, ésta se ha refugiado en 
los momentos de crisis con renovado fervor en la piedad. Como sucedió en las postri- 

merías del Imperio Antiguo, el debilitamiento de los poderes temporales ha tenido 
como consecuencia la petición a los dioses de aquello que los hombres no podían ya 
asegurar: el poder y la justicia. 

Durante la monarquía, sólo el faraón se dirige a la gran divinidad. Pero a medida 

que va disminuyendo el prestigio y el poderío de la monarquía, los príncipes que se 

apoderan del poder soberano se dirigen a su vez a la divinidad, y se asiste a una fragmen- 
tación religiosa que recuerda la del primer período feudal. Cada príncipe y cada nomo 

tiene su dios, que para ellos es el «gran dios», el dueño del que irradia todo poder en 
los límites de su territorio. Sin embargo, desde el punto de vista de las ideas religiosas 
propiamente dichas no se deducen de ello consecuencias parecidas a las que hemos 

indicado durante el primer feudalismo. La fragmentación «política» del culto no ha 
ocasionado una modificación profunda en las ideas religiosas. La tendencia monoteísta, 
tan profunda, especialmente después de la tentativa amárnica, no ha sido abandonada. 
Además, la concepción panteísta permite reconciliar la idea de una gran divinidad 
única con el politeísmo tradicional. 

Por consiguiente, la fusión cada vez más estrecha entre la vida política y el culto ha 
dejado profunda huella en el pensamiento egipcio. Más que en cualquier otra ocasión, 
la religión penetra en todas partes. Amón, la gran divinidad, no es ya únicamente el 
inspirador del rey, sino, incluso, el dueño directo de los hombres. Les gobierna median- 

te sus oráculos, y, poco a poco, la palabra del dios sustituye a las decisiones de la 
justicia y a los decretos reales, por lo menos en el Alto Egipto. 

Al derrumbarse el derecho público, el poder se concentra cada vez más en la divi- 

nidad, y, en la confusión debida a la decadencia social, también la moral tiende a des- 

ligarse de las preocupaciones temporales para orientarse por completo hacia Dios. 
Amenemope *, que no es un sacerdote, sino un funcionario del catastro en la ad- 

ministración patrimonial del Egipto Medio, representa mejor que nadie esta evolu- 
ción mística que se sucede desde la época ramésida en la moral egipcia. Amenemope 

no es un teólogo, sino un moralista, de la estirpe de los Ptahhotep y los Any. No se 

plantea la cuestión de saber cómo hay que concebir a Dios. Es creyente. Todo su pen- 
samiento se halla presidido por la idea de la fe. Al dirigirse al gran público, divide sus 

concepciones religiosas. Cabe considerar que Ámenemope piensa con respecto a Dios 
como lo hacen los egipcios cultos de su época. Por lo tanto, la religión de Amenemo- 

pe se caracteriza por un panteísmo de tendencia netamente monoteísta. Según él nos 

dice, su hijo ha sido iniciado en los misterios de Min y de Osiris, y su madre tocaba el 
sistro en las ceremonias de los cultos de Shu y de Tefnet, en Panópolis; pero, aparte



de estas citas, no alude a las divinidades particulares más que de un modo completa- 

mente episódico y accesorio. Para Amenemope la divinidad es una, y la invoca bajo 
el nombre de Dios (neter), y a veces bajo el de Ra. El propio nombre de Amón no 
llega a ser pronunciado, lo que demuestra que la religión particular se distingue muy 
netamente del aspecto político del culto. Amón es el dios que reina, el que confiere el 
poder. Pero es Ra quien habla a los hombres en el secreto de sus conciencias. Es curio- 
so observar que en el lenguaje religioso de Amenemope ha desaparecido incluso todo 
simbolismo. Una sola vez *, al hablar del trabajo efectuado por el escriba, invoca a la 

divinidad con el nombre de Thot, patrón de los escribas, y alude a sus emblemas, el 
ibis y el mono. Pero es evidente que se trata del recuerdo de una antigua tradición que 
no modifica en lo más mínimo las normas panteístas de la religión de Amenemope. 

Ante Dios sólo hay una fuerza, la del mal, a la que Amenemope dedica una breve 
alusión : «gracias al ureo nos llenamos de júbilo y escupimos sobre la serpiente Apofis»?, 
Como es sabido, el ureo simboliza la llama de la pureza, que combate al mal y triunfa 

sobre él; Apofis es la serpiente, enemiga de Ra, que trata de destruirle. Pero, aparte 
de esta corta frase, el simbolismo que se encuentra esporádicamente en Ámenemope 
pertenece a la antigua tradición, aunque no guarda relación con los mitos que tanta 

importancia tienen en las tumbas reales *, 
Se impone otra observación: en Amenemope — y lo mismo en Any — no se ha- 

lla un marcado deber moral con respecto al rey. No cabe duda de que debe respetarse 
la justicia real: «No acudas a la justicia falseando tus palabras ante el magistrado»”, 
Pero la justicia temporal es falible y, en resumidas cuentas, sólo Dios representa la 

justicia suprema. 

La sabiduría consiste, pues, en ponerse en manos de Dios *. En medio de la socie- 

dad próspera y muy vinculada a los bienes materiales que representa la XIX dinastía, 

Amenemope, vuelto hacia el misticismo, sitúa la sabiduría en el desprendimiento; hay 
que contentarse con lo que se es y con lo que se posee, no aspirar a la riqueza *, no bus- 
car lo superfluo cuando se tiene lo necesario %, no mostrar avidez por el cobre y odiar 

el buen lino *, no envidiar el bienestar del hombre de baja condición ” ni ambicionar 

una vida holgada al servicio de un poderoso, «pues cuando él te coloca como adminis- 

trador de su hacienda su bienestar llega a odiar el tuyo»*; es preciso también saber acep- 
tar el lugar que se ocupa en la sociedad, por humilde que sea, y doblegarse ante la au- 

toridad de los poderosos: «Cuando encuentres a alguien que es más poderoso. que tú 
y lleva un séquito detrás suyo, hónrtale..., una espalda no se rompe al doblegarla» ”. 

«No injuries a un superior tuyo... Déjate golpear manteniendo tu mano sobre tu pe- 

cho, déjale injuriarte guardando silencio. Cuando mañana camines ante él, te dará pan 

con toda liberalidad» *, 

De ello se deduce que una actitud tan humilde, tan resignada, casi podríamos de- 
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$2 cir tan lamentable, no pertenece a una moral muy dinámica. Hay que «contemporizar 
con el enemigo» e inclinarse ante «el que comete una injusticia»*!; hay que ser pruden- 

te, «titubear antes de hablar» **; no replicar a los superiores de uno *; no mezclarse en 

los asuntos de los demás, y si se ve que alguien obra mal, lo mejor es alejarse sin decir 
palabra *. La sabiduría consiste en vivir modestamente, evitando frecuentar «a aquel 

que es más poderoso que tú y alternando solamente con gentes de tu misma con- 

dición» *, 

En su conjunto, sería ésta una moral muy pobte si no se ennobleciese con una idea 

muy elevada de la vida interior. Renunciar a la riqueza, a la grandeza, ser humilde, es 

cierto, pero ser también bueno, caritativo con los desdichados, y hacer en torno a sí tan- 

to bien como sea posible, dulcificando con ello el destino de los humildes. «Dios ama 
al que alegra a los humildes, le ama mucho más que al que honra a los notables»*, 

Es necesario, pues, para complacetle, socorrer a los miserables, a las viudas? y a los 

extranjeros *, y no burlarse de los inválidos *. «El propio funcionario es responsable 

ante Dios; por consiguiente, si descubre una gran deuda en casa de un pobre, que la 

divida en tres partes y anule dos de ellas; esto le hará encontrar el camino de la vida», 
Aparece ya la idea del «beneficio injusto», como, por ejemplo, el que obtiene de 

un pobre el propietario de una barca que le obliga a pagar para pasarle a la otra orilla 
del Nilo %. 

Hacerse amar por el prójimo *, no causar mal a los demás, ser equitativo y carita- 

tivo 13: tales son, según Amenemope, los fundamentos de la moral. 
Para conseguirlos, se debe confiar en Dios. Se debe invocarle cada día en la plega- 

ria matinal, pidiéndole «la salvación y la salud» *, y tener a Dios siempre presente en 

la memoria; acordarse de que «Dios es la perfección, mientras el hombre se encuentra 

en plena insuficiencia», e intentar practicar el bien con humildad y modestia, sin glori- 
ficar las propias virtudes. «No digas yo no he pecado», «ni trates siquiera de no pecar 

nunca, pues esto se halla en manos de Dios»; no debe pretenderse alcanzar la perfec- 
ción, pues «el que intente ser perfecto se empequeñecerá en un instante»; se debe te- 

ner buena voluntad, pero no creer que el hombre se puede regir sólo mediante su 

voluntad, pues «si la lengua [o sea la voluntad] del hombre es el timón del navío, Dios 

es el piloto» *%. Y como en realidad «nadie conoce el pensamiento de Dios ni lo que 

ocurrirá mañana», lo mejor es confíarse en silencio a la divina voluntad *. Pues Dios 

es el dueño de la vida y de la muerte; «el hombre es arcilla y paja, y Dios es su arqui- 
tecto; él destruye y construye diariamente» *, 

La fe, el misticismo y la anulación de la voluntad del hombre en el seno de la de 

Dios llevan a Amenemope a una religión de humildad y de renunciación, y aparece ya 
la idea de que el hombre es tan ínfimo que ni siquiera puede desear hacer el bien si 

Dios no le destina a ello, idea que en su conjunto no es sino una teoría de la predestina-



ción, que amenaza al grandioso libre albedrío concebido antaño por el panteísmo solar, 

Amenemope no es el único representante de la idea según la cual, ante todo, hay 
que rechazar el mal, Un moralista de época remota formula, por primera vez entre 

los hombres, la suprema regla de la bondad, no devolver el mal a cambio del mal: 
«yo no he mancillado mi boca», dice, «hiriendo al que me había herido» %, 

Aunque el arte se ha extinguido en el Alto Egipto, donde no se construye ya nada 

después de la momentánea renovación de Sheshong 1, en el Bajo Egipto dista mucho 
de haber sufrido una decadencia tan profunda, 

En Bubastis, promovida al rango de capital por la XXIT dinastía, el gran templo 
de la diosa Bastet, que sería descrito con tanto entusiasmo por Heródoto, fue proba- 
blemente construido o ampliado durante el reinado de Sheshonq. Y la magnífica es- 
tatuilla de bronce nielado en oro que representa a la reina Karomama, esposa de Take- 
lot TL fue seguramente ejecutada en la corte del rey; es una de las más deliciosas obras 

maestras de la escultura antigua %, y revela una inspiración muy distinta de la del arte 

clásico. A partir de Amenofis IV, el realismo aplicado al retrato de una reina constitu- 

ye una curiosa novedad. Además, el estilo se aleja mucho de la escuela amárnica. El 

escultor, sin otra idea que la de reproducir a su modelo, ha hecho de Karomama una 
mujer antes que una reina. No ha intentado dar la impresión de divinidad ni de majes- 

tad. La forma voluptuosa con que se ha tratado el cuerpo lanza un repentino destello 

sobre un aspecto del arte egipcio que nos resulta casi desconocido antes de esta época 

y que, bajo la dinastía saíta, adquirirá una influencia predominante. 

En mi opinión, debe verse en ello una manifestación de la civilización urbana, orien- 

tada hacia la actividad económica y la riqueza, y que, en consecuencia, presenta un ca- 
rácter más realista, más humano y también más voluptuoso que el arte religioso u oficial 

del que se rodeaban las grandes dinastías , Desgraciadamente, nos han quedado muy 
escasos vestigios de ese arte del Delta. 

- El arte que se manifiesta en el retrato de Karomama revela una concepción de la 

vida muy distinta de la que hemos descubierto en la sabiduría de Amenemope. Es ver- 

dad que en ambas puede hallarse el abandono de la majestad de que se rodeaba el po- 
der real; pero mientras en Amenemope la vida se orienta hacia la renunciación, en el 
escultor que ha concebido la estatuilla de la reina fulgura el amor a una vida abundante, 
generosa, elegante y sensual. Ello es debido a que Amenemope representa una acti- 

tud espiritual mística, mientras el arte de la XXI dinastía parece hallarse influido por 
una clase opulenta, que en las ciudades conserva, sin duda, el vivo placer por la vida 

testimoniado siempre por los egipcios de las grandes épocas. 

El arte del Delta se manifiesta asimismo con magnificencia en los sarcófagos de los 
reyes Psusennes y Sheshonq, totalmente labrados en plata y oro. La mascarilla de oro 

de Sheshonq es una obra verdaderamente admirable, con un realismo y una poesía 
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54 que hacen de ella uno de los más bellos retratos del arte egipcio, y de una ejecución 
tan bella como las de la época de Tutankhamón *, 

El descubrimiento de las tumbas de los reyes de las XXI y XXII dinastías ha apor- 

tado una prueba evidente de la subsistencia del arte en las ciudades del Delta durante 
los períodos de decadencia del Alto Egipto. 

Durante la época feudal, la civilización adquiere en realidad aspectos tan distintos 
como los propios sectores sociales en los que se desarrolla: extinguida en los dominios 

señoriales, mística en la «élite» intelectual, que se reabsorbe a falta de empleo, y tea- 

lista y exuberante en las ciudades, donde el misticismo tomará una forma muy distin- 

ta de la que vemos en Amenemope, una forma totalmente exterior y orientada, por el 
contrario, hacia el aspecto mítico del culto. 

Por lo tanto, paralelamente a su fragmentación política y social, Egipto se divide 
también en lo que a la moral se refiere. La ruptura entre el Sur y el Norte, así como 

entre la población agrícola y la población urbana se hace cada vez más pronunciada. 

3. El feudalismo La XXII dinastía marca el desarrollo más completo del feuda- 

lismo. 

La monarquía no desaparece. Teóricamente, no llega siquiera a experimentar mo- 
dificación alguna. El rey sigue pretendiendo haber sido «creado a partir del huevo» *, 

ser la emanación divina y la imagen viviente del dios. Su función es hereditaria. Su 
padre y su madre sabían, en el momento de su concepción, que estaría destinado a rel- 
nar 53; es de esencia divina, y es el £a del dios quien se expresa a través de su voluntad; 

es el dios «bueno», el «amado de los dioses» %. Al hablarle, sus súbditos se dirigen a 

él llamándole Horus *% o «Sol de Ra» *%, Y como insignia de su poder divino lleva 
siempre el ureo *, 

Pero todo esto no son más que unos títulos carentes de sentido, puesto que el rey 

no sólo no es ya un dios viviente, sino que ni siquiera es el único representante de la 

voluntad del dios. 

La teoría monárquica subsiste, pero la monarquía se ha fraccionado entre una 

serie de príncipes, varios de los cuales ostentan los títulos reales y se adornan con el 
ureo. Junto al rey de Tanis, que acaba de hacerse atribuir el poder soberano por el gran 
sacerdote de Amón, Harsiese, el rey de Bubastis permanece en su trono, aunque 
con un poder muy menguado; otros monarcas reinan en Hermópolis y en Afroditó- 

polis, en el Egipto Medio, y en Tentremon y en Sais, en el Delta $, En Heliópolis, el 
gran sacerdote de Ra se ha arrogado también el título real %, como el sumo sacerdote 
de Amón en Tebas, mientras en Etiopía, en el diminuto Estado teocrático fundado



por los sacerdotes de Amón, el gran sacerdote se constituye en rey del Alto y del Bajo 

Egipto *. 

Cada uno de estos reyes aspira teóricamente a la soberanía sobre todo Egipto; 

sin embargo, el rey de Tanis disfruta de una situación superior a la de todos los demás, 
que no son en realidad sino los principes feudales más poderosos reconocidos como 

señores por una serie de vasallos. 

En las ciudades más importantes del Delta y del Egipto Medio, así como en Ele- 
fantina, donde el jefe mercenario que defendía la frontera sur se había convertido en 
un reyezuelo cuyo poder se extiende a parte de Nubia, varios príncipes llamados ha- 
tía reinaban en sus principados. Busiris, Mendes, Per-Djehuti, Per-Seped y Letópolis 
se habían convertido en las sedes de pequeñas cortes feudales que gravitaban alrede- 
dor de Tanis, Bubastis, Sais, Heliópolis y Hermópolis ., Algunas ciudades importan- 
tes, como Heracleópolis y la antigua capital de Menfis, no eran Estados autónomos, 
sino que se hallaban englobadas en el pequeño reino de Sais. Unos regentes, los hega, 

las poseían en feudo por cuenta de su príncipe *?, 
Varios de estos príncipes eran egipcios o egipcianizados. Otros, extranjeros, «in- 

circuncisos y devoradores de pescado», a los que sus iguales, por dicha razón, no con- 

sideraban como «puros», aunque a pesar de ello, poseyeran igualmente los poderes 

principescos. 

En cada principado, tanto si se halla bajo la autoridad de un rey como bajo la de 

un príncipe, el poder reviste las mismas características: es de origen divino y el prín- 

cipe es el «hijo» del dios local. 

Ello se debe a que, siguiendo un proceso absolutamente análogo al que hemos ano- 
tado para la constitución del primer feudalismo egipcio, la fragmentación política ha 
sido acompañada — aunque en menor escala — de la fragmentación religiosa. Los 
dioses han regresado a sus nomos y han vuelto a adoptar en ellos el título de «señores» 

de sus ciudades. 

Cada nomo y cada ciudad tienen su dios, que ostenta allí la dignidad de gran divi- 

nidad, y es su dueño en ellos. El propio Amón-Ra, aunque sigue siendo el dios rea] * 
gracias a su calidad de «rey de los dioses», no desdeña el convertirse en dios local y 
señor de Sebennitos *; Ra es el dios de Tanis y el señor de Behdet *%; Khnum ha vuel- 

to a adoptar sus funciones de gran dios de Elefantina **; Sopdu, dios arcaico que el 

feudalismo ha vuelto a resucitar, es el gran dios del este del Delta y reina en Per-Seped *; 

en Mendes, el nombre del dios local Khnum se confunde con el de la ciudad %; Atum 

es el «dueño de Heliópolis» %, donde Ra y los dioses de la Enéada siguen siendo el cen- 

tro de la cosmología solar %; Thot, junto con los ocho dioses de su cosmogonía, ha 

vuelto a ocupar su puesto de señor de Hermópolis (Per-Djehuti) "*; en Per-Atum, So- 

kar es el dios de la ciudad ??; Neith reina en Sais 73, mientras en Atribis, junto a Horus- 
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56 Khentikheti, ha reaparecido la diosa Khuit, de la que, en tiempos remotos, había sido 

probablemente el paredro "*; finalmente, Menfis es la capital del gran dios Ptah, que 
reside en ella con todos los dioses de su séquito, o sea con las divinidades de la cosmo- 
gonía menfita. 

El derecho de reinar sobre la ciudad pertenece al dios ”, El príncipe no es más que 
su representante, su «hijo». Smendes, «Gran Jefe de los Ma» de Mendes, declata al car- 
nero: «Yo soy tu servidor... hijo de tus servidores». En Mendes, el «Gran Jefe de 

los Ma» y sumo sacerdote de Ptah preside el entierro de los Apis ”*, La antigua teoría 
feudal que pretende que la autoridad del señor sobre su vasallo se traduce en el aspecto 
religioso, considerando al señor como hijo del dios de la ciudad de su vasallo — teo- 
ría que los reyes de la XVIII dinastía habían aplicado todavía para asegurar su autori- 
dad en sus provincias asiáticas —, ha reaparecido en todo Egipto. Cuando Piankbhi, el 
rey de Etiopía, conquiste el Egipto feudal, a medida que vaya apoderándose de ciu- 

dades y nomos, afirmará su soberanía entrando cada vez en el templo del dios local 
para hacerse reconocer como hijo suyo; sus victorias se verán confirmadas por los 
títulos que adoptará sucesivamente de hijo de Thot ”? en Hermópolis, hijo de Ptah ” 
en Menfis, hijo de Ra ”? y de Atum * en Heliópolis, e hijo de Horus *! en Atribis. 

Al mismo tiempo que el culto, se ha fragmentado también la administración. Pero 

así como, desde el punto de vista teológico, el culto sigue centralizado alrededor de la 
preeminencia de Amón, la administración, en cambio, ha desaparecido por completo. 

La verdadera célula política, y en consecuencia administrativa, es la ciudad, con el 
territorio del que es metrópoli. 

Los Estados feudales, que bajo la égida de un rey o de un gran principe compren- 

den varios principados, no son estados propiamente dichos sino pequeñas federaciones de 
ellos. Cada príncipe gobierna libremente su territorio. La autoridad del señor se mani- 

fiesta por un vínculo de subordinación personal que liga a sus vasallos, y no por una 
intervención directa en el gobierno de sus principados. Si el faraón tiene junto a él un 

gobierno, no es ya por ser rey, sino por ser príncipe de Tanis. 
En el Delta, el principe reside en la metrópoli de su nomo. Cuenta en ella con su 

palacio, su tesoro, sus almacenes y sus establos, y dispone también de su harén*2, donde 

vive la reina, generalmente «esposa e hija real», sus esposas de segundo rango, sus con- 

cubinas, sus hermanas y sus hijas %, Gobierna con un visir y algunos consejeros *, 

que presiden, bajo su autoridad, los servicios de la hacienda, puesta bajo las órdenes de 
un intendente de los rebaños $, del tesoro *, de la cancillería y de las milicias *?. El prin- 

cipado comprende jurídicamente varias clases de población: la gente del campo, campe- 
sinos libres o habitantes de los dominios; los habitantes de las ciudades, que han vuel- 

to a asumir, como en la época del primer feudalismo, el nombre de «pequeños» (uedjes) $, 
los militares y los sacerdotes, que forman la clase noble. 
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